
Año CCLXXVII —Tomo I  Barcelona Domingo, 23 Enero 1938 Núm. 23.— Página 339

S U M A R I O

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Orden disponiendo la creación de un 
mlk> és M Mutualidad del perno* 

.. mal de Aduanaŝ , con carácter ohlL.
para el reintegro de Ututos 

y documentos que se citan» del per*, 
m-ml del miado Cimpa* tágu
m  m  •

útm  disporéendd quede, 'constituida la 
. Comisión creada por la de 10 ‘ de 

Diciembre último por los señores 
qm m dimita efectos de ía liquida  ̂
dén del Cornejo interprovincial de 
Santander, - Btirgos. y Paiemia-^ 
gima 840,

úirm _ disponiendo que Im C m w w  
Mqmdadoras- de, ios disueltos Con** 
mjm- interprovinciales que se .&L

. Imi realicen la labor liquidadora 
■dispm-sta antes del l*  de M « w  

' pHMmOo—Página 840,

Otirm separando definitivamente, del 
mv-'mdo, -por abandono de destino 
m los funcionarios del Cuerpo de 
AétimmíM que se mencionan en las 

■ 'respectivas disposiciones que se in~ 
mrtom,—Página 340,

Q'érm interviniendo provisionalmente
fe® Empresas de energía■ eléctrica 

. m mencionan en' las respectó- 
■ zm disposicionesf ajustándose a lo 
prmmido en el Decreto de 23 de 
Febrero' último y sus posteriores 
;wimy¡mg dk aplicación* — PégL, 
m

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION .

Qvimi emi&edimdo el aseemo a'TeL- 
némU del Cmrpo de Seguridad

(Grupo U ni formado) a los Bar genios 
del mismo que figuran en la rela
ción que se inserta.-—Página '342,

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden nombrando- Jefe de ¡a Sección 
' de Tóxicos y Estupefacientes a don 
Francisco Carreras Rem\u — FágL. 
na 842,'' ■ ¡?

Otra admitiendo la renuncio,' del mr*> 
'go.de Jefe Técnico de ¡os Servidos 
Farmacéuticos a don Francisco C x  
rrérm Reum.—Página 842,.

Otra admitiendo la renuncia del Car** 
go de Jefe de la Sección \ie Restrü^ 
ción de Tóxicos y Estupefacientes 
a don José Cuatreeasas A w i , —
Página, 842,.

Otra concediendo -hems de estudios„ 
en la. cuantía que se- señóla, a im 
alumnos dedos Instituios de Segun
da Enseñanza que figuran en. la 
rébcmón qm se inserta* —r Pági
na 342,. ■

Otra disponiéndose abra matricula p&J 
\ra un nuevo curso intensivo de for- 
. moción dé Matronas, en la Escuela 
Oficial de Madrid, para cubrir vein
te plazas de:, dicha especialidad.™. 
Página 348, '

Otra disponiend.0 que en el Cornejo
Nacional de ■ la Infancia Evacuada 
funcione una Secretaría -Adminis«. 
tmtiva con las facultades, cometido 
y funciones que se determiímu—- 
Página 343, • /

Otra disponiendo sé designe un Hahu 
litado■ génerúl de los servicios de 
Im A dminis trmién Central de Va*

Imcm, .potra atender al pago é® fer- 
haberes de los funcionarios eva&uwu 
dos. de Madrid y otras pghíaciowfl»

'■ en dicha hapit<d,~PégÍ7m 344» ■

Otras concediendo Hóenoias pmra miar 
' ’ iinuar estudios facultativos al pe-h... 

sonal docente- de este Dspartamm*», 
to. que se cita en las respectivas 
disposiciones que -se 

•* Página- §44,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

.Oréen nombrando Delegad® de mi®
Departamento para la Presidenmm 
de la Junta -provincial Calificadora 

■ de Castellón a don Vicente Martí*, 
nez Croé, que sustituiré ai fiambra*
do por Orden de 1.° de Nomemkr® 
de 1986.—Página 845,,

Otra ' cercando el Negociad® de hifm*
• moción Agropecuaria, dependiente

de' la Subsecretaría de este Depmpr-.
- tmnento y adscrito a ía Sección de 

Estadística, Econmnbu y Ifolítim 
Agracia*— Págit&a, ágt...

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .—-Centro Ojj%- 

dal de Contratación de Monsém^ 
Fijando los . cambios de divisas e x 
tranjeras para el día de fe fm¡m.

' Página 846,
.Dirección general, del Timbré f$? M o

nopolios.—Lo tería Nacional'~~Notm 
de los números y poblaciones a qvm 
kan correspondido los premios mcu 

' yares del sorteo celebrado en 11 ded 
actual y prospecto -.de -premios pu*, 
ra el que ha de celebrarse, el día 21 
de los corrientes,—.Pégirm 346,,'

Dirección general de Minas0—Céd>uM' 
' de Citación.—Al Ingeniero del ¡na*. 

Ututo Geélégim y Min&r® de
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paña, don Luis Barrén V de-l Eeal^ 
para responder de los cargos que 
se le imputan en el expediente qm  
m le instruye,—Página 347.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.-—M®~
mnmnt& de personal (MkmrmtraU^

• vo verificado durwnte el me® de Di* 
ciembre último*— Página 347, ...

Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor* 
mudo)..—̂ Promoviendo a los empleos 
inmediatos superiores, por sus dis<° 
tinguidos comportamiento® en ope<*

raciones de-.guerra» &l permmal éd  
Cuerpo de- Seguridad (Gn&p® Uni
formado) que figura en t e  mM- 
dones que se insertan* Pági
na 348,

Anexo ímim.—EeqnMUrim,

M I N I S T E R I O  D E
H A C I E N D A  Y  E C O N O M I A

ORDENES.

Ilm o. Sr.: El 'Consejo de Admi
mstración áe la Mutualidad del Per.- 
ional de Aduanas» prestando primor* 
dial atención al angustioso estado 
(económico de esta entidad* que no 
desaparecido el ingreso que» por so.- 
fado» como otras análogas disfrutan, 
desaparecido el ingreso-«que por so* 
ihránte de obvenciones del Cuerpo-, 
constituía capítulo-importante en m . 
cargo»' considerablemente me.nnado 
t i ingreso que por participación'en 

.las multas corresponde a 'los"funció» 
saarios del Ramo e • ingresan en la 
Mutualidad» aminorado el que cons
tituyen las cuotas por las bajas en 
el escalafón, y en atención al mere- 
mentó ..que toma el número de bene
ficiaras, se vio en la imperiosa ne
cesidad de reducir considerablemen
te© el tipo de las pensiones,

No juzgando- este sistema el favo- 
amble ...para normalizar el equilibrio 
económico, deseando reforzar los in
gresos,

Este Ministerio 'acuerda:
1.° La creación -ele un selfo de la 

Mutualidad del Personal de Adua
nas, con ' el que obligatoriamente» e 
independientemente del Timbre del

•Estado» reintegrarán los funciona-'' 
ríos de los Cuerpos Pericial y Á ¿  
biliar, sus títulos administrativos, 
■las cuentas de gastos de locomoción-' 
jj dietas,1 las .solicitudes de trasladó, 
licencias, vacaciones reglamentarias/ 
excedencias, jubilaciones, y  en ge- 
taeral» en todas aquellas en que se 
pida una gracia o un . cambio de si. 
tuación personal, así como también» 
por los particulares y funcionarios,
¡m todas las instancias que se pire- 
renten, solicitando tomar part© e-n 
las oposiciones para ingreso en los 
Cuerpos de Aduanas, o para obic- 
irier cargo que de ellos dependan.'

2.® Con carácter voluntario po« 
ílrán reintegrarse, por entidades y  
jpartículares, cuantos documentos 
presenten en los Registros de jas dw  
tersas dependencias del. Ramo".
. 3® Este sello tendrá carácter, 
provisional y 'el único precio de 
f ’2 5 ' pesetas.

Be Orden- ministerial lo  digo a 
V. I., para, su conocimiento y_ el de 
la Mutualidad del Personal de Adua¿
« S o  - - ‘ ?

•Lo que - comtúiiao a V. L, para 
su conocimiento y demás efectos.
- Barcelona» 19 de Enero. de.-193SV 

R  D s»
F. M ENDEZ ASPE

lim o. Sr. Director general de Adua
nas, Presidente del Consejo de 

■ Administración del Personal .de 
Aduanas.

Ilmo. Sr.: E ste Ministerio ha te
nido- a bien disponer que la Comi
sión creada.por Orden.de 10 de B b  
ciembre último» a. los efecto^ de 
liquidación del Consejo interp- « 
cia.1 de Santander; Burgos y Falen
cia, quede ' constituida por las si
guientes personas:

Don Domingo José Samperio y 
din  José Martínez Castillo,. del' re
ferid© Consejo» y por el funcionario 
de este Ministerio'» don Enrique Me- 
néndez . A león / como Interventor cíe
la misma» quienes podrán efectuar 
las operaciones expresadas en la re
petida Orden de 10 de Diciembre de 
1937o - ¿  ̂ . .

•Lo que comunico a V, L, para 
su conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 15 de Enero ele 1938*
- P. DSJ 

F. M EN DEZ ASPE
lim o. Sr. Director general del Teso

ros Banca y Ahorro.

Ilmo, Sr,: Para los efectos de há
bil iter la disposición de los fondo® 
de los Consejos in.terprovincir.les de 
Asturias y León y • de Santander, 
Burgos y Falencia, a los fines se- 

-Halados en el Decreto del- M in is te 
rio de la Gobernación, de 2.9 de No
viembre de 1937, que disolvió dichos 
organismos* así como para el pago 
de- aquellas atenciones - que , fueran 
compromisos y cargas de los mis
mos, se crearon por Orden de este 
Departamento de 10 de Diciém7:*e 
último las dos .Comisiones liquida* 
doras de los referidos Consejos,

A! objeto Óe señalar un plazo pru
dencial para- él cumplimiento por las 
referidas Comisiones de la labor li
quidadora, que les íué encomendada 
por dichas Ordenes, de 10 de Di
ciembre d e . 1937»,

Este Ministerio se ha'servido dis
poner que las-Comisiones liquidado
ras de los di.su el tos Consejos ínter J 
provinciales de Santander, Burgos y 
Falencia, y de Asturias y  León, -de-

signadas . por Ordenes - de este líe- 
par lamento, de 10 de Diciembre tsL 
timo, realicen la labor liquidado?;;, 
que les fue encomendada por élchi.L 
disposiciones» antes de primero %• 
próximo mes de Marzo» eleva^-V* a 
la Subsecretaría de este Dep*< W  
mentó una memoria detallada de ki>- 
liquidaciones practicadas.

Lo que comunico a V. 1.» para 
su conocimiento y demás efectos*

. Barcelona, • 15 de Enero de .19M- 
R  D.,

F. M EN D EZ ASPE
limo.- Sr. Director general del T e 

soro, Banca y  Ahorro*

Ilmo. Sr.: En uso' de las atribu
ciones .que me están conferidas pQr 
el Decreto d e ' la Presidencia ck-l- 
Consejo de Ministros, de 27 de 
tiembre de 1936, y de conformidad 
con lo -propuesto por I.,

■Vengo en acordar la sep&r&ciéi' 
definitiva del servicio» por abaiuSc* 
no de su destino» con arres?!'?* ■ 
apartado d) del. artículo tei ce ' / w 
mencionado: Decreto, del GFev* *A* 
tercera clase del Cuerpo AusáLc* <0: 
Aduanas» Oficial de la de Porth^j. 
don Jesús de la Cámara Clareé» ■

Lo que comunico a V. I.» para fíe 
conocimiento y demás efecto#*.

’ Barcelona» 19 áe Enero de !§£>&
■ P. D.»

•F. M E N D E Z ASPE
linio. Sr. Director general áe A-lsc 

ñas. . ‘ :

Ilmo. S'r.: En uso de 1 m air 
clones que'm e' están conferidas po:- 
el Decreto de la Presidencia &;■ 
Consejo de Ministros» de 27 de 
tiembre de . 1936» y - de co n fo m ó fe í 
con lo propuesto por V. I.,

Vengo : en' acordar la separado:? 
definitiva del servicio» cofa Arregle 
al apartado d) del'articulo te .«,?. < 
•del mencionado Decreto, del Oficiad 
de segunda clase-del'-Cuerpo A f i 
liar de Aduanas, con destín© es. h\ 
Aduana • de Puigcerdá» don ■ Jmé 
Yalls ;y Valls.

Lo que comunico a V B L» pasa r.: 
conocimiento ' y  demás efectos. 

Barcelona, 19.de Enero de IWM 
% P. B.,
F. M ENDEZ'

lim o. Sr. Director genera! de Á fe í  - 
sias.
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■ |¡im0T Sr- í En uso de • las atribu-' 
¿iones que me están conferidas- por 
el Decreto de la Presidencia del 
Consejo' de Ministros, de 27 de Sep
tiembre -de 1936, y de conform idad 
-£(jn lo propuesto p-o-s. I»,

Vengo en acordar la separación 
d efinitiva  del servicio , con arreglo 
aj apartado d)- del artículo tercero 
del mencionado D ecreto, del O ficia l 
¿e tercera clase del Cuerpo.'Auxi
liar de Aduanas, con destino en -esa 
Dirección general, don José López 
'Crespo. .

lo que com unico a, ¥» I. para m 
.'conocimiento' y demás efectos. - 

.Barcelona, 19 de Eneró de 1938.
P. B., .

F. M E N D E Z ASPE

limo.Sr. D irector general de Adua-*. 
,aas.

flino.% Sr.: En iLo d e ' las atribu® 
'dones que me están conferidas por- 
¡®3 Decreto de la Presidencia del 
¡Consejo,de M inistros, de 27 de Sep
tiembre de 1936, y de co n fo rm id a d . 
son lo propuesto por V. I.,'
• :'Vengo en acordar la separación 
'definitiva -del1 servicio, por abando
no’ de su destino, y con arreglo al 
'apartado d) del .artículo tercero del 
mencionado D ecreto, del A u x ilia r . 
subalterno de tercera clase, con des»
, tino en la Aduana de Barcelona, don 
Jaime Paz Cantón,
: Lo que comunico a V. I., para su 

.conocimiento y efectos»
. Barcelona, 19 de Enéro de 1938.

P. D.f ‘
■ F. M E N D E Z ASPE

¡lima. Sr. Director general de Adua- ‘ 
aas.

Ilmo.  Sr.: De conform idad con  la 
propuesta de la D irección  general 
Óe Industrias, y con  el inform e de 
3* Comisión A sesora de Interven- 

e Incautación de Industrias,
Este M inisterio lia resuelto ínter» 

vemr provisionalmente las siguien
tes -industrias dom iciliadas en M a- 
árid, Paseo de la Castellana, núme» 

13: E lectricista-Toledana, S. A»; 
Eléctrica Este de España, S. A .; 
Eléctrica de Guadalajára, S. A .; Tc- 
tadinámica Turplense.,. S. A,.; E léc- 
tn Arroyo-Frío, S.# A .; E léctrica  
jj^fcdalaviar, g 0 A .; H idroeléctrica 
penilla, S. Á .; H idroeléctrica  de 
ilstremera, S. A.-; Eleetro-Hidráuli® 
N de la Aldehuéla, S. A i; Central 
Pécfcrica- El T a jo ; La L osa  (Gen™ 
pales Eléctricas del Júear y Alt© 
Ppdiana); H idroeléctrica  del GL 
jM a, S. A .; H idroeléctrica  de San» 
P Teresa, S. A»; E léctrica  M ejíaz; 
F^tral Eléctrica de B a lda jos; Cem~ 
M  Eléctrica de A ceca ; debiendo 
postarse ^-dichas intervenciones a

cuanto a l  e fecto  previenen el D e
creto de 23 de Febrero y sus nor
mas de aplicación, de 2 de M arzo 
del corriente año.

L o  eme comunico a V.. I., para 
su conocim iento y demás efectos.

Valencia, 9  de Octubre de 1937» 
'P .  D.f

DEMETRIO D. BE TORRES
lim o. Sr. D irector general de Indm * 
tria» ' . . \

, lim o. Sr.: V isto  el escrito del 
. Sindicato provincial de Trabajado® 

res de Água, Gas-,- E lectricidad y Si
milares, U. G. T., d® ' Valencia, 'de 
fecha 20 de Septiembre del actual,

Este M inisterio, conform ándose 
con la propuesta de la D irección  ge» 
neralkde Industria" y con el informe:
• de la Com isión Asesora de Interven®

. ción e Incautación de Industrias, ha 
acordado la intervención, provisional 
de la Empresa de Producción  y 
’tribución de Energía E léctrica  H i- 
 ̂ droeléctrica de Levante, ■§. A., esta»

' M ecida en -jalance (V a len cia ), calle 
de la República, numero 9, interven
ción  que deberá ajustarse a cuanto 
al e fecto  previenen el D ecreto -de 
2 de Febrero y'sus normas de a p li 
cación, 'de 2 de M arzo del corriente 
año.

L o  que comunico a V. I., para su 
conocimiento, y demás efectos.

.Valencia, 22 de O ctubre de 1937» 
P. D ./

■ D E M E T R IO  D. D E T O R R E S

limo. Sr. Director' general de In
dustria,

í

lim o. Sr.: V isto  él escrito de Da» 
niel M artorell Cortiella, 4e fecha 19 
de A gosto  del 'actual, .

Este M inisterio, conform ándose 
con  la propuesta de, la D irección  
general de Industria y con el infor™ 
m e de la Com isión Asesora de In
tervención' é Incautación de Indus» 
trias, ha resuelto intervenir provl« 
sionalmente - la fábrica, de electrici
dad de Daniel M artorell Górtiella, 
establecida-en Casas de RoscH'(Cas-

• tellón), intervención i\ deberá 
ajustarse a-cuánto al e fecto  previe* 
ne el D ecreto de 23 de Febrero y  
su s .normas de aplicación, de 2 d e  
M &30 d e l ' -corriente año.

Lo'\ixe comunico a V. I., para m .' 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 18 de Octubre de’ 1937,
p. d:,

• D E M E T R IO  D. DE TORRES

lim o , Sr. D irector general I n 
dustria,

lim o. Sr.: De conform idad con la 
propuesta de la D irección  general 
de Industria y con el inform e de la 
Com isión -Asesora de Intervención 
e Incautación de Industrias,

E s te ' M inisterio ha resucito in te r 
venir provisionalm ente la industria 
H idroeléctrica  de Buenamesón, So» 
ciedad anónima, dom iciliada en Ma
drid, Paseo de la Castellana, 13, cu» 
•ya intervención deberá ajustarse ft 
cuanto al e fecto  - previene .el Be®

■ creto de 23 de Febrero y. sus nor
mas de aplicación, de 2 de M arzo 
del corriente año.

Lo qu e -comunico a V. L , para to  
conocim iento y demás efectos. 

Valencia, 30 -de Septiembre, 1937. 
P. D.,

' D E M E T R IO  D. D E  TORRES

' lim o. Sr. D irector general 'dé Isa* 
dustria.

limo. 'Sr.: V isto el" escrito  del 
C onsejo O brero de Colectividad 
E léctrica  de Uheda (Jaén), solici» 
tando la. incautación de los n egocios 
de electricidad, pertenecientes a la. 
S. "A. D istribuidora de E lectricidad 
(S. A. D . E . ) ,

Este M inisterio, conformándose, 
con' la ¡propuesta de la Dirección'.ge® 
ñera! de Industria y con  el in form t 
de la Com isión Asesora de Interven» 
ción  e Incautación de • Industrias, fos 
resuelto intervenir provisionalmente 

j las Centrales y Subcentrales eléctrU ■ 
cas, -situadas en los Saltos de Gui
jeñas y M alino Nuevo (R ío  Guadal»

. bu llón), y en los pueblos de Belm arp 
Albánchez, La Yedra, Villa-carrillo 
(Subcentrales núms. 1 y .2), Baezgtp 
Jódar (Subcentrales númi 1, 2 y 3)* 
Torreperogil, Sabíate, El . Mármol*, 

.Santa Eulalia, Mancha Real (Con»'' 
cepción ) y Ubeda (Torrenueva, Guau 
dalupe y San M arcos), propiedad dt 
la S. 'A. D istribuidora de Electrici
dad (S í A. D. E .) y O ficinas e© 
Madrid, calle' de M iguel Angel, 24* 
debiendo ajustarse dicha interven» 

•ción a -cuanto'al efecto  previene el 
D ecreto de 23 de Febrero y sus ñor* 
mas. de aplicación, de. 2 de Marzo 

,< del -corriente año. 
y L o que comunico'a V . L , para m 

'conocimiento y demás efectos. 
Valencia, 15 d® O ctubre ele 1937, 

P. D.,
D E M E T R IO  D. D E T O R R E S

lim o. Sr. D irector general de* In
dustria.

■ lim o. Sr.: V isto  el p e r it o  de f<£ 
cha 17 de M ayo últiinc de Im cora» 
ponentes del Consejo O brero de la 
Centra! E léctrica  La' P rovidencia / de 
Puebla de Soto (M u rcia ), solicitan* 
do la incautación de la ' 'mencionada 

b Central, por haber- sido condenado
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por desafecto al régimen su propie
tario, don José Caballero García, 

Este . Ministerio, conformándose 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de Industria y con el infor
me de la Comisión Asesora de In
tervención e Incautación de Indus
trias, ha resuelto intervenir provi
sionalmente la Central Eléctrica La 
 ̂Providencia, establecida en Puebla 
de Soto (M urcia), calle de la Huer
ta, intervención ‘que deberá ajustar
se a cuanto al efecto previené el 
Decreto de 23 de Febrero y sus nor
mas de aplicación, de 2 de Marzo 
del corriente año.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 31 de Julio de 1937.
P. D.,

D E M E TR IO  D. DE TO R RE S
fimo. Sr. Director general de In 

dustria»

lim o. Sr.: Visto el escrito de la 
Sociedad de Gasistas y Electricistas 
y Similares, de Almería, de fecha 2 
de Abril último,

Este Ministerio; de conformidad 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de Industria y con el informe 
de la Comisión Asesora de Interven
ción e Incautación de Industrias, ha 
ffesuelto mantener la intervención de 
la industria Fuerzas Motrices del 
Valle de Lecrín; S. A., con domici
lio en Madrid, Plaza de Canalejas, 
número 3, cuya intervención deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previe
nen el Decreto de fecha 23 de Fe
brero y sus normas de aplicación, 
de 2 de Marzo del corriente ano.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos.

Válencia, 30 de Septiembre, 1937. 
‘ * P D.,

D E M E TR IO  D. DE TORRES
Orno. Sr. Director general de Irí- 

dustria.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas
por méritos de guerra formuladas 
por los diferentes Jefes de Unidad 
del Cuerpo general dé Seguridad 
(Grupo Uniformado), a favor del per- '  
aonal de ese Cuerpo, y previo in-' 
forme favorable de la Junta Exa
minadora defc Propuesta^, de acuer
do con lo establecido en la Orden 
circular de este Ministerio de fe- 
cha 31 de Mayo de 1937 (G A C E T A , 
número 199),

He resuelto conceder el ascenso a 
Teniente á los Sargentos que a con

tinuación se relacionan, con la anti
güedad que a cada uno se señala y 
efectos administrativos a partir del 
1.° del presente mes.

Antigüedad de SI de Diciembre 192,7
17 Compañía Asalto, Madrid:
Don Ceferlno Martínez García.
Don Marino Lozoya Gómez.
18 Compañía Asalto, Madrid:
Don Ruñno Coímenarejo Morales, 
Don Aniceto Nogal Vicente.
Don Miguel Penelo Gil.
20 Compañía Asalto, Madrid:
Don Francisco Salvador Cazorla. 
Don Juan Antonio Sánchez Fer» 

nández.
29 Compañía Asalto, Madrid:
Don Miguel Reguera Sánchez.
30 Compañía Asalto, Madrid:
Don Julio Palomo Linador.
31 Compañía Asaltó, Madrid:
Don Teodoro de las Heras Díaz,
37 Compañía Asalto, Madrid:
Don Francisco Moreno Fernández» 
Don Manuel Raya Martínez.
Don Vicente Martín Monge.
38 Compañía Asalto, Madrid:
Don Domingo Madrid Agüera.
39 Compañía Asalto, Madrid: 1 
Don Antonio Chueca Arriazu.
Don Lucio Vázquez López.
22 Compañía Asalto, Madrid:
Don Ignacio Muñiz Ojíeos.
Don Francisco Segura Sala.
34 Compañía Asalto, Madrid.
Don Marcos Gamarra Cabellos 
Don Pablo Collado García.
Ddn Salvador Peña Villar,
35 Compañía Asalto, Madrid:
Don Manuel .Ramos de la Cuerda» 
Don Alberto Hernández Juanes, 
Dori Angiel Tercero Adán.
35 Compañía Asalto, Madrid: • 
Don Carmelo García Gallego. ,

Antigüedad de 30 de Septiembre 1937 
106 Compañía Asalto, Madrid: 
Don Francisco García Sahuquillo. 
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Barcelona, 21 de Enero de 193&.

P. D.
# R. MENDEZ 

limo. Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de 

Jefe de la Sección de Tóxicos y Es- 
. tupefacienteá de la Inspección, gene

ral de Industrias Químico-fannaeéi 
ticas, por renuncia del funciona  ̂
que la desempeñaba,

Este Ministerio ha tenido a fy 
nombrar para dicho cargo, con q 
rácter interino, a don Francisco Ca- 
rreras Reura, que percibirá la.j 
demnización anual de 10.800 peseti 
con cargo al capítulo I, art. 2.®, pj 
po III, concepto XIV, Sección 20 < 
vigente presupuesto. '

Lo digo a V. I. para su coatí 
miento y  efectos. ■'.*

Barcelona, 20 de Enero de 1934 
P. D., A  

J. PLANELLEB
limo. Sr, Subsecretario de Sanidg

Ilmo. Sr.: Habiendo hecho rem 
cia de su cargo el Jefe técnico i 
los servicios farmacéuticos de la'lj 
pecci'n  general de Industrias Quía 
co-farmacéutícas, don Francisco Ca- 
rreras Reura, nombrado para -diáí 
cargo, con carácter interino, por d 
den de 16 de Octubre de 1936, f  

Este Ministerio ha tenido a bj¡ 
aceptarle la «expresada renuncia 
disponer que cese en el desempd 
del referido cargo.

ILo digio a V. I. para bu conq 
miento y efectos.

Barcelona, 2o de Enero de 198É 
P. D., | 

J. PLANELLE8
lim a Sr, Subsecretario dé Saiidi

Ilmo. Sr.: Habiendo hecho rentt
cia de su cargo de Jefe de la Se 
ción de Restricción de Tóxicos y E 
tupefacientes de la Inspección, gen 
ral de Industrias Químico-farfcadi 
ticas, don José Cuatrecasas Arumi 
nombrado para el mismo con cari 
ter interino, por Orden de 251 
Agosto de 1936,

Este Ministerio ha tenido a N 
aceptarle la expresada renuncia 
disponer que cese en el desempd 
del referido cargo.

Lo digo a V. I .  para bu c o m í  

miento y efectos.
Barcelona, 18 de Enero de 

P. D.,
J. PLANEL10

limo, Sr. Subsecretario de Sanid*

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el de-
creto de1 6 de Septiembre d$l íil 
año, y a propuesta de la Junta™ 
tral de Becas, * - ... J-

Vengo en disponer:
Artículo 1.° Se conceden 1#®** 

estudios, en la cuantía que se r  
la, y a tenor de lo dispuesto w 
Decreto de 6 de Septiembre, a 
alumnos de los Institutos de Segunda 
Enseñanza que a continuación 
mencionan, figurados en la aipg 
relación, con. pesetas m en su a l
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i instituto NacUmcU 'de ■ Segunda, ̂
\ - Enseñanza de- Albacete 
•t -Fuster Mata » ® ♦ ¿ZOO.

' . ¡mtitut@ Nacional de Segunda •
[ ■. Enseñanza de Alcoy,
4 ' Alberto Fau Pía : . . 20®

Instituto- Nacional de Segunda 
Enseñanza de' Alicante 

j  gabador Márcet Pastor • . -20®

fwtitwto-Ese/mUí Anñas 'Marck 
; A ■ de Barcelona
i i Carlos Miranda Gutiérrez . 20® 
^■Víctor Miranda Gutiérrez . ■* 20®

; | Luis Esqnerdo Lorenzo . . . 20®
' i  José Manuel Granda Ballina 20®

í Instituto Nacional .de Segunda 
i Enseñanza Balmes de ’ Barcelona 
, i Mercedes Collado Sánchez . 20®
f  José Luife Juanero Ruiz . . 20®

■ 3 José María Llórente Ferrer. 20®

Instituto: Nacional de Segunda
■ Enseñanza Ma/ragall de Barcelona
\ i Valentina Repiso . . . . . . . .  '20®
Í'-2V Amelia Higueras Fernández. 20®
| Carmen Higueras Fernán . 

dez  . 20®
Instituto Nacional de Segunda 

Enseñanza Salmerón de Barcelona 
i Celia Cavia Gómez . . . . . . .  20®

: J  Justina Navarro Rafales . . 200 
3 José Ramírez Gómez . . . . . 20®

: 4 Marlf Olvido Fernández Za»
; - pico . . . . . . . . . . . . . . . .  30®

Instituto Nacional de Segunda ' 
Enseñanza de Cervera 

l Rosario Gómez 'Ortiz . . . . . 20®
: I  Nemesia Gómez Ortiz . . /. 20®

Instituto Elemental de Segunda 
Enseñanza de Guixols 

1 Josefa Heredero Rovira .v -. 200

Instituto Nacional de Segytndá,
; Enseñanza de Jaén -
"X José Resealvo Quesada , . , 20®
■ 2. Gil García López 20®,

■ Instituto Nocional &e Segunda 
■ En&cnánza' de Lina/res 

1 -'£tttiano'Giménez González . 20®

■Instituto Nacional de Segunda 
. Enseñanza de Lorca *' 

í , Antonio Martínez - Herrero , 20®i
. ■ Instituto Nacional de Segunda 
G Enseñanza de Murcia

S® an.uiá la beca de 200 peseta# 
\,.®ansaal©s, concedida á Paulino Re- 
 ̂ sao Andreu, por Orden de 23 de .Di- 
siembre último, y se concede otra* 

la mi&ma cantidad, a Antonio 
^  Andreu.

. hmUtuto Ei&rrwntal de Segunda
j ' Enseñanza de Matwcó
1 'l; Emilio Riba Peña ... . . .. 20®

 ̂. Clara Aranceta Menchaca . - 20®
V « ‘ ,Elemental de Segunda

: Enseñanza de Olot
; 1 K«sk>I& La Villa González . 200

’Instituto Nocional, de Segunda 
Enseñanza Luis -.Vives, de Valencia 

Se . conceden becas de 200 peseta# 
mensuales a los alumnos’ siguientes, 
de e$te Centros

1 José Bonilla . Baggetto*
2 Desamparados Corts Gomar* . -
3 Pascual Muñoz Muñoz,
4 Julio Morales Gimen o.
5 José Montalt Barellá.
6 Fermín'Martínez'Tarazón.
1 Juan José March Castillo,
8. Enrique Garrido García,
9 María Escat Puig, ■ ,

10 Miguel Engasa Ángel,
11 José Edo Vi cent,
12 Salvador Cibera Aragón,
13 María Cisnéros Ballestea ^
14 Manuel Caraete Salom.
1.5 Micaela Cantón' Granados. ■
16 • Francisco Benlloch Santos.
17 Rafael Arnau ASoriano.
18 Tomás Alvarez. Sánchez.' ■. * '
19 Manuel Bordes Benílocih.
20 José Sancho Royo. _
21 Daniel Casañ Alapont.
22 Francisco Costa Guillén*
23 Andrés Ldz . Andrés.
24 Juan Francisco Aguilera Iglesia»
25 Pedro Martínez MiqueL '
26 Arturo Zamora Giraldos.

. 27 Angeles Guadau' Ferrandük.
28 Nidia Barea Giraldas.-
29 Asunción Reselló Guillén.-

Art. 2.° Estas becas serán satis, 
fechas con, cargo al capítulo I, ar
tículo 2.'°, concepto ‘ II, grupo I I  de! 
presupuesto vigente.’

Art. 3.° . Los. Comisarios directore#
. de los . Institutos ’ nacionales y ele
mentales de Segunda Enseñanza for
malizarán y rebutirán cada mes, por 
triplicado, la nómina correspondien
te 'a los alumnos de sus Centros,! en 
las condiciones que marcan las dia
posiciones vigentes. ' . !

Art. 4.® Las beca® a que se re
fiere esta Orden tienen efectos eco* 
nomicos desde el día 1.° .del mes en. 
que . los beneficiados hayan empezada' 
a asistir a las clases,

Lo digo a.-V,. L  para m  conocí-. 
miento y demás efectos,*

'Barcelona, 31 d e ' Diciembre, 1937*
, P.>D.. ■
W. ROCES

limo. Sr. ¡Subsecretario de este M i 
misterio,

limo. t Sr.: Teniendo en cuenta la 
experiencia, francamente positiva, do 
los- primeros cursillos organizados en 
la Escuela oficial de Matronas, para 
la rápida formación de estas Au
xiliares. de la 'Medicina, '

El Ministerio de Instrucción _ Pú
blica y Sanidad dispone que se abra 

-en’ la Escuela oficial de Matronas, de 
" Madrid, matrícula* para \m nuevo 

• ^

curso intensivo de formación de Ma~ 
tronas, con una convocatoria de vein
te plazas;

Las condiciones para el ingreso, <e$ 
régimen de estudio y el plan de en
señanzas serán los mismos de la p ri-. 
mera convocatoria, establecidos en la 
Oiden de este Ministerio, fecha 23 
d*e Junio 1937 (GACETA del, I I  
de Julio). ♦ .

La Dirección- de la Es,cuela oficial 
de Matronas queda autorizada para 

H fecha y plazo de la convo
catoria.

Lo digo a V. I. paar bu conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Enero'de 1938o ' 
P. Do,

W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio,

- limo. Sr.: Para dar la debida e fi
cacia a los servicios administrativos- - 
del Consejo Nacional de la Infancia 
Evacuada, creado por orden de 24 
de Agosto de 193.7,

Este Ministerio ha- acordado qií<g 
en el mencionado organismo funcio
ne una Secretaría administrativa c o b  

las facultades, cometido' y funcione» 
siguientes:

L.° El funcionario que .desempeñe 
la mencionada Secretaría administra
tiva asistirá a las deliberaciones del 
Consejo Nacional de la Infancia Eva-'.' 
cuada, en calidad de -asesor del mk- , 
mo, con voz, pero sin voto.

2.° El Secretario administrativa 
será habilitado nato del mencionad# 
Consejo, debiendo quincenalmente- 
elevar al mismo informe escrito so
bre las_ cantidades satisfechas, exis
tencias en caja y sobre las disposi
ciones’ que a su juicio deban adop- 
tarse para el mejor servicio y la.máz 
práctica y económica inversión de 
las cantidades de que se.disponga. D® 
este informe elevará copia a la Di
rección general de Primera Enseñan
za y a la Subsecretaría •'del Ministe
rio.

3.° Todos los pagos que realice 
obedecerán'a- acuerdos adoptados por 
el Consejo y aprobados, cuando asi 
proceda, por el.Ministerio.

- 4.° Cuando a juicio-del Habilita
do no deba o no pueda realizarse al
gún pago, podrá aplazarlo, comuni
cando-en el mismo día, de manera 
razonada, las causas en que funda s® 
determinación a la Sección correspon» 
diente del- Consejo -Nacional de la 
Infancia Evacuada, la que, en caso de 
disconformidad con la opinión del 
Secretario habilitado, elevará el in
forme de éste con el suyo propio, s  
resolución definitiva del Ministerio-
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• L o ' que comunico a V, L para su 
conocimiento y efectos. •

Barcelona, 21 de Enero de 1938.
■ •• P. D.,
W. ROCES

limo, Sr. Subsecretario de este' Mi
nisterio.

Ilmo. Sr La necesidad de atender 
al pago de los haberes de los múlti
ples 'funcionarios dependientes de. 
este Ministerio, que actualmente se- 
hallan en Valencia, con motivo de la 
evacuación de Madrid y de otras po
blaciones, y la de ' abonar ■ las obras 
fu e  se vienen ejecutando en aquella 
provincia, así como los demás ,serví- 
tíos da carácter general; aconsejan 
el nombramiento en aquella . ciudad 
de una Habilitación general'que lleve 
a cabo las funciones propias de su 
¿sargo, relacionadas, con los: servicios 
que de una manera inmediata y di
recta dependan de la Administración 
central de la' que, en realidad, for
man parte, por lo que,

Este Ministerio ha acordado; .
1.° .Que se designe un habilitado 

general de los servicios, en Valencia, 
que tenga a su cargo todos los pagos 
de personal que hayan de hacerse en 
aquella provincia y los de material 
y obras que a la misma correspon
dan, con excepción de ios que. cla
ramente'-pertenezcan a funcionarios 
y Centros que tengan su residencia 
normal e,n dicha provincia.

2 y  Que esta Habilitación actúe a 
las órdenes' directas de la Subsecre
taría de Instrucción Pública.,

3.° Que el funcionario que se de
signe quede autorizado,, en compen
sación de la mayor A t

i ble quebrantó, a perdí* ■ 
’bir la cantidad q̂ t? a-
mente le 'corresponda por los pagos 
de material y obras y hasta el 1 por 
100 de- las cantidades que satisfaga* 
al personal de todas clases que no 
desempeñe. función activa propia de 
.m cargo, exceptuando a.' cuantos per
ciban por todos conceptos cantidad, 
no superior a cinco mil pesetas.

Lo que comunico a V. L -para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 21 de Enero de 1938. ' 
P. D„ .

; W. ROCES
limo. Sr. ‘Subsecretario de este Mi

nisterio.

lim o. Sr.: Vista, la instancia ..del' 
Maestro nacional 'de Tabernas de 
Vaüdigna (Valencia), don Víctor
Ros Monzón, en solicitud de permiso 
para ausentarse de su escuela, con 
objeto de continuar estudios en la.

Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia';

Teniendo en cuenta el favorable 
informe emitido por el. Rectorad® de 
la Universidad de- Valencia, y de 
acuerdo con lo dispuesto.en la Orden 
de 10 de Diciembre último (GAGE- 

-T A .d e ! 12), _
Este Ministerio ha acordado con

ceder licencia al citado Maestro, has
ta 'la  terminación del curso univer
sitario actual, para continuar sus es
tudios, con la 'obligación, por parte 
del interesado, de dejar atendida la 
enseñanza en su escuela.

Lo digo a V. L para ' su conoci
miento y efectos.

..Barcelona, 17 • de Enero, de 1938.
. *P. D.,‘

W. ROCES. ;
.limo.- Sr. Director general de Pri-- 

■ mera enseñanza*

• lim o. Sr.: Vista la instancia del 
Maestro del Grupo Escolar ‘ ‘Blasco 
Ibáñez” , de Benaguacil (Valencia), 
don Uiiiberío Mas Lieó Amargos, en 
solicitud de permiso para ausentarse 
de su escuela, con objeto de conti
nuar sus estudios en la Facultad de 
Filosofía y Letras-de la Universidad 
de Valencia;

Teniendo en cuenta el favorable 
informe del Rectorado de 'la Univer
sidad de Valencia, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la . Orden de 10 de 
Diciembre último (GACETA del 12), 

Este Ministerio ha acordado con
ceder al citado Maestro licencia con 
todo el'su eldo , para continuar sus 
estudios, - hasta la terminación del 
curso universitario actual, - con ' la 
■ohl i unción, por parte de! interesado, 
•de dejar atendida la enseñanza, en b u  

escuela.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.,
‘Barcelona, 17 dé Enero de 19311 

' "P. D.,
W. ROCES .

lim o. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

lim o. Sr.: Vista la instancia d.e la 
Maestra nacional de Torrenostra 
(Castellón), .doña María del Carmen 
Peiró Albalate, en solicitud 'de per
miso para ausentarse de su escuela, 
con objeto de continuar sus estudios 
m  la "Facultad de Derecho; de la Uni
versidad de Valencia;

Teniendo en cuenta el favorable 
informe de!; Rectorado de.la Univer
sidad de Valencia, y de acuerdo con 

: lo dispuesto. en Ja Orden de. 10 de 
Diciembre último (GACETA del 12), 

Este Ministerio'.ha acordado_éon*

ceder a la citada .Maestra-riicenq 
con todo el sueldo, hasta la termina 
ción del curso universitario actual 
para continuar sus estudios, con k 
obligación, por. paite de la Ínteres*' 
da, de dejar atendida la enseñan?,! 
en su escuela.

Lo digo .a V. I. para su conocí, 
miento y.efectos*

Barcelona, 17 de Enero de 193&
P. D,, A 

. W.-.ROCES ;<

•limo, Sr. Director general de; BÁ 
mera' Enseñanza. ' ;

lim o. Sr.: Vista la instancia de Ir 
Maestra del Grupo Escolar “Juan.' 
Bautista Justo5', d e ' Madrid» doñí 
Mafia Agustina Martínez Castrover 
de, en solicitud de permiso para an 
sentarse de su escuela, con objeto 

1 de-continuar sus estudios en-laF*; 
cuitad de Derecho1 de la Universidad 
de Valencia;
. Teniendo en cuenta el favorable 
informe del Rectorado de la Univ¿-: 
sidad de Valencia, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de 10 i  
Diciembre último (GACETA del 12), 

Este. Ministerio ha acordado con- 
ceder a la citada Maestra licencia • 
con todo el sueldo, para continuar 
sus estudios, hasta la . terminado*! 
del curso universitario achual, con k 
obligación, por parte de la  i interesada 
de dejar atendida la enseñanza en su• 
escuela.

Lo digo a V. L' para su conocí 
miento y efectos.

Bárcelona, 17 de E nero' de 191 
P. D.,

W. ROCES :

lim o. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza,

. j

Fimo. Sr. s . Vísta la instancia de k 
Maestra nacional de B rao jos de k 
Sierra (.Madrid), que..presta sus set' 
vicios en Colonias. Infantiles, dona * 
Rosario Inés L óp ez ,-en solicitud <k - 
permiso para ausentarse de su esc116, 
la, con objeto de'continuar sus es
tudios en la Facultad de Pedagogk. 
de la Universidad de Valencia;.

Teniendo en cuenta el favorabk 
inform e del Rectorado de la Ib1' 
versid&d de Valencia, .y- de acuerdo 

con  lo dispuesto en la Ordeh .dé Mi
de Diciembre último (GACETA‘od 
día 12), '

Este Ministerio ha acordado cofi* 
ceder a la citada Maestra licencia= 
con todo el sueldo, hasta la teriuín  ̂
ción de!, curso universitario, actual- 
para continuar sus estudios, conA; 
obligación, por parte de la interesa* - 
da, de dejar.atendida la ens^mmza&= 
su escuela.
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Lo digo a V. L para so conbci- 
miento y efectos,

Barcelona, 17 de Enero, de 1938.
P * D 

I »  ROCES
-limo. Sr. Director general ele Prime

ra . Enseñanza..

limo, Sr.s Vista. la instancia del 
Maestro nacional de la" Rambla 
(Córdoba), agregado actualmente a 
Los Cortijos (Chidad Real), don; Vi
cente Pascual Soler, tu solicitud de 
permiso para ausentarse de* su escue
la, con objeto de ■ continuar'sus'-es
tudios en la Facultad de 'Filosofía y 
Letras de Madrid;.

Teniendo en cuenta, el favorable 
informe del Rectorado de la -Uni* 
tersidad de Valencia, ■ y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de 10 
de Diciembre último fGA.CE i A del 
día 12), . f ■ .
/  Este Ministerio. ha acordado con
ceder al citado'Maestro licencia con 
todo el sueldo, para continuar. sus 
estudios, .hasta la terminación del 
curso universitario actual, con la 
obligación, por parte del interesado, 
de dejar atendida la enseñanza en su 
escuela.

Lo digo a V. 1. para su conocí- 
'meinto y efectos. ' ..

Barcelona, 17 de Enero de 1938o
p . d .,.-

- W. ROCES
limo. Sr. Director general ele Prime- 

m Enseñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia del 
Muestro nacional del Grupo Escolar 

Cervantes” , de Gandía (Valencia),, 
don losé Compró Sena, .en solicitud

■ de permiso para ausentarse oe so es-
■ cuela, con objeto de continuar estu

dios en. la...Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad, ele Valen-

Teniendo en cuenta el favorable 
informe emitido por el ReetoTaclo.dc 
la Universidad de Valencia, .y de 
acuerdo con lo dispuesto en la 0s> 

,den de 10 de Diciembre último (GA
CETA del 12), ' A  \

Este Ministerio ha acordado conce
der licencia con todo' el sueldo ̂ .aft 
citado Maestro, hasta la terminación 

'del cursó universitario actual, para 
continuar sus estudios, con la obli
gación. por parte del interesado, de 
dejar atendida . la enseñanza en su 
escuela. . ' ,
• Lo d igo 'a  V. L para su conocív 

•'miento y efectos. _•
Barcelona. 17 de Enero de 1938.

p : d ., ■
' W. ROCES 

limo, Sr. Director general' de Pri
mera Enseñanza. ;

limo. Sr.: Vsita la instancia de la 
Maestra, del Grado profesional, con 
destino en la Colonia de Alcudia de 
Carld: (Valencia), doña María Do
lores Bravo Sánchez, en, solicitud de 
permiso para ausentarse de su es» 

■cuela, con objeto de continuar estu
dios en la Facultad de Filosofía y 
Le£as dé la Universidad de Valen
cia;.

Teniendo en cuenta el favorable 
informe emitido por el Rectorado de 
la -Universidad d é ' Valencia, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de 10 de Diciembre último (GAC&- 
TA del 12),

Este Ministerio ha acordado con
ceder licencia a la citada Maestra,, 
hasta la terminación del. curso uni
versitario actual, para continuar sus 

■ estudios en la Facultad mencionada, 
con la obligación, por parte ele la in
teresada, de dejar, atendida.‘la ense
ñanza en su escuela» .

X o digo a V. I. par-a b u  conoci
miento Y efectos.

Barcelona, 17 de Enero de 1938» 
P. D.,

W. ROCES .
fimo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.,

dimo. Sr.: Vísta la  instancia del 
Maestro nacional de Valencia., ao'n 
Vital C. Lleó Amargos,- en solicitud 
de permiso para ausentarse de su es
cuela con objeto de continuarles-- 
tedios en la Facultad de Filosofía y 
Letras' de la Universidad de Valen- 

- cía;" . *
Teniendo ■en cuenta eí favorable- 

informe emitido por el Rectorado, oe 
la Universidad de Valencia., y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de .10 de Diciembre último (GAfL- 
TA del 12), •. j ,

Este Ministerio ha acordado con
ceder licencia al citado Maestro, 

'hasta la' terminación del curso • uni
versitario actual, para continuar sus. 
estudios, eo n la obligación, por par
te del interesado, de dejar atcodicia 
la enseñanza .en su escuela . •’ ■ _ 

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos.
• Barcelona) 17 de Enere de 19í&- 

- P. D,,
W, ROCES

fimo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

Hmo. Sr.: Vista la instancia de la'
: Maestra Directora del Grupo Escolar 

‘ ‘Glner de los Ríos” , Valencia, 
doña Balbina G- Meclrano A randa, 
en. solicitud de permiso, para ■ausen
tarse de su - escuela, con "objeto de 
continuar estudios en la Facul

tad de Filosofía y Letras de la 
versidad de .Valencia;

Teniendo en cuenta' el favorable kit- 
forme del -Rectorado de la Univer
sidad '.de Valencia, y de acuerdo cofa  

lo dispuesto en la Orden de 10 de 
Diciembre último (GACETA del 12)-q .

Este Ministerio ha acordado con
ceder a la rilada Maestra licencia con 
tocio el sueldo, para continuar sus 

• .estudios, . hasta la terminación del 
curso universitario actual, debiendo 
la'''Dirección Provincial • de Primera 
Enseñanza, Valencia, hacer la ©por® 
tuna propuesta del Maestro o Maca» ■ 
ira que deba encargarse 'de la Direc
ción del Grupo Escolar "Giner de 
los Ríos” , mientras .dure la ausen
cia de la señora Medran©, siendo da 
ésta la obligación, de dejar atendida 
la enseñanza en la escuela que resul
te vacante, con motivo de la provi
sión interina de-la Dirección rqeneto 
nada.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 17 de Enero de 1938., 
P. O., •

W.’ ROCES
limo. Sr, Director general de Pri

mera Enseñanza»

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo
dispuesto en el párrafo 2.° del De
creto, fecha 7 de Octubre de 1938 
(GACETA del 8), relativo a la ex
plotación sin indemnización, y a fa« 
vor del Estado, de las fincas rústicas 
pertenecientes- a las personas que - 
han, intervenido en el movimiento iiir 
surreccional contra la República,

Vengó en disponer que el nombra-** 
miento de Delegado de este Mniiste» 
rio para la Presidencia de la Junta 
provincial Calificadora de Castellón 
recaiga en don Vicente Martínez 
Cros, en sustitución de don José Mo
reno Martínez,' que fue nombrad© 
por Orden de 1,* de Noviembre* 
de 1936.

Lo digo a V. I. par® b u  conoci
miento y demás .efectos.
* Barcelona, 21 de Enero de 1938.

VICENTE URIBE
Ihuo. Sr. Subsecretario de este MU 
' .misterio.

Ilm o. Sr.: Interesa al desarrolla
de la economía agraria del país, )é» 
seer un conocimiento lo más exaet® 
posible, de la producción del suelo9 
así como de la distribución de la mis
ma en sus; diversos aspectos, & i®
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*<áte que los campesinos hallen" en todo 
momento expeditos los caminos para- 
ib realización de sus cosechas en for
ma remunerado r&, y sientan el estí* 
mulo preciso para intensificar 3a la- 
feor do la producción que vienen rea- 
'Mzand© con un espíritu de sacrificio 
digno de todo encomio.

Precisa que, de acuerdo con esta 
Mea» se procure el funcionamiento de 
um ,Centro oficial informativo que mu* 
M ■ mayor flexibilidad .en su organis* 

recoja las demandas de .los |fro-. 
pios agricultores, por si © a través 
á® la s . organizaciones de todo género 
que los agrupen, los cuales - han • de 
¿ fo rm a r verazmente para el legro 
del perfeccionamiento en el sistema 
(pie permita 'obtener, .de tan loable 
esfuerzo» el máximo rendimiento.

Fot lo que antecede, vengo en difi* 
pioner:

Primero. Dependiente de • la Su¡> 
•^eeretaría de este Ministerio y ads
crito a la Sección de Estadística»- 
Economía y Política Agraria, se crea 
«I .Negociado de Información Agrope
cuaria. '

Segundo,. Este Negociado tendrá 
asomo principal cometido rccppila-r los 
datos estadísticos- e informativos de 
M -producción agrícola ' y * pecuaria, 
pof époicaá y regiones productoras, y 
contribuirá a la circulación y venta 
de las existencias, segW  lo deman
den las necesidades de los produ©-.. 
toree.

‘Tercero. El nuevo servicio tendrá 
mm  Delegación en cada provincia, 
instalada en “la Sección Agronómica, 
y m  entenderá directamente con el 

' Negociado central.
( Cuarto, A los fines del cometido 
que se Ies confía, las Delegaciones 
provinciales requerirán los datos- ie- 
eesarios p a r a l a  rápida .confección 
del censo de la producción agrícola» 
pecuaria y forestal, reuniendo las ei~ 
ira s  representativas de los volúmenes 
y-su emplazamiento» valiéndose para  

' ello de la colaboración de todos t e  
eftémentós' dependientes de este • Mi
nisterio .y de los organismos-agríen 
Ü&g de carácter sindical y cooperati
vo, así como la que los productores 
.campesinos en general puedan pro- - 
porcionarles..

Quinto. --La- organización del ser-, 
vicio será llevada & cabo por la Sub
secretaría con toda rapidez, para que 
m  funcionamiento tenga lugar en ©I 
más breve plazo posible.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
m en te  j  demás efectos,.

Barcelona» 18 de Enero de 193b.
v i c e n t e .u e i .b e

iOtaa Sr. Subsecretario de AgricuL 
. tora. Señores Directores d e ' Agri- . 

cultura, de Montes» de"' Ganadoría 
y del Instituto de Reformá. Agrá- 

■ rfa.

A D M I N I S T R A C I Ó N
C E N T R A L  -

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOM IA

Oficial de Contratación de
Moneda

€amM®$ a partir del día $ gfe
Ewere de 1988 '

C&mpr® Wemím

WmumB franceses; 56*60 57*50
libras esterlina#.; . 82*— 85*—
Dollarss • .16*41 t r m
Liras;‘ " .* 07*50 m m
Francos suizas í 370*60 n m m
E&ktygm&rkss WM 0’87
Belgas; 279*20 m m
Florines; 9*11
Escudos —

Coronas' dtecaeBlev, t ■ 51*50 ' 58*50
Coronas danesass 3*65 3*80
Coronas noruegas;* 411 4*27
Coronas suecas: - 4?EÍ • 4?39
Pesos argentinos m/L ? '4*81.

Dirección general del Tim bre 
y Monopolios

. LOTERIA NACIONAL,

Mota de los números y . poblacio
nes a q u e . han correspondido los 13 
premios mayores del sorteo cele
brado en este día:

Con 120.000 -pesetas:
£0199: ■ Jaén,

Con 45.000 pesetas:
14570: Maci^dL

Con 25.009 pesetas: '
' 20415: Madrid.

Coa. -L500 pesetas:
 ̂29526: M adrid 
.33587: 'Barcelona,
31745: Barcelona.
2293: Barcelona.

34665: B^rcelonh, ■
' . '' 14969: Valencia.

15224: M adrid 
* -24077: AHca-ii.tr,

6027: Valencia,
33035: Mahón.

. Barcelona, 11 de Enero Í931L

Prtwpecto de premios, « 
para el sorteo que se ha-'de celebrar

en Valencia el día 21 de Enero 
de . 1938.

Constará de 34.000 billetes, al p re
cio de 50 pesetas el b ille te ,, dividi
dos en décimos a cinco pesetas; dis
tribuyéndose 1.175.720 pesetas en 
1.854 premios» de la manera siguieru 
te:

1 de 150,000 pesetas.-
1 áe  ̂ 50.000 pesetas.
1 de 30.000 pesetas.
10 .de 2.000: 20.000 pesetas*
1.637 de 590: 818.500 pesetas*
99 aproximaciones de 500 p esó te  

cada una, para los 99 números res
tantes de la. centena del premio p?f- 
ítaero: 49.500 pesetas..

99 aproximaciones de 500 pesette' 
cada una, 'para los 99 números re&r 
tantas de la centena del premio m> 
gimdo: 49.500 pesetas.

2 aproximaciones de 2.000 pesetas 
cada una, para' loe del premio a&. 
j  posterior al d ll premio primer©: 
4.000 pesetas. * * '

■2 ■ aproximaciones de 1.500 pesetas 
cada una» para ,. los ‘ del premio m- 
 ̂guíselo: 3.000 pesetas.

2 aproximaciones de 610* pesetas 
cada una,-para los del preíni© t e r 
cero: 1.220 pesetas.

Total».premias:; 1.854, con pe^eáte”' 
U75.72a. .

Las aproximaciones son compati
bles con. cualquier ©tro premio que 
pueda corresponder al billete; en ten, 
diéndose, con respecto a las señáis* 
das para los números anterior y pos
terio r al de .los premios primero,, 
segundo y tercero» que si saliese 
premiado el número -1» ~m anterior 
es' el número 34000, y si. fuese éste 
@1 agraciado el billete número I será 
el siguiente.

Para la aplicación de Las aprosL 
mociones de 5-00, pesetas» ©e sobre®-' 
•tiende que, si el premio primer© co~- 
rresponde por ejemplo al número 2S\ 
¡se consideran agraciados los 99 nú„ 
meros restantes de la centena; es 
decir» desde el l al 24 y 'desde  di 
26 al 1-00, y en igual forma las apro
ximaciones - "del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local, 
'destinad© al efecto, con las solemni
dades prescritas por la  Instrueciési 
del ramo. E-n la propia forma we ha
rá después un sorteo especial, par& 
adjudicar cinco -premios de 125 pe- 
setos e n tre 'las doncellas acogidas en; 
lo s  Establecimientos de Beneficen
cia provincial de M adrid

¡Estos Bctm  serán -públicos, y t e  
concurrentes interesados en el sor
teo tienen derecho» con la venía de!; 
Presidente» a hacer ©hseryaooiieg 
sobre dudas que tengan ¡respecto a 
las operaciones d e . dos «or-teos. Ai! 
día siguiente de efectuados éstos»- sí- 
expondrá ef resultado aJL público» por 
medio de listas impresas, únicos ácK- 
-cuznentos fehacientes para .acreditar' 
t e  'números premiados.

Las. premios sé pagaráti en- t e  Adl 
- ministracion-es donde- hayan sido es&- 

'pend idoslos billetes . -réspectivoSf 
con presentación j  entrega de lm : 
mismos.

; Valencia, 1 .de Noviembre de 1937',, 
El Director .general» A.. Fergánée®-

. Noguera. *
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.Dirección general de Mimas 
0 rdeaado por la “Dirección gene-■ 

„.,̂ l ¿fe Minas y' Combustibles, con 
facha ló de Octubre’ último,, ¡se ins- 
itniya expediente, por supuesto aban* 
$©e© da destino al Ingeniero AuxL 
fer, .agregado al 'Instituto Geológi- 

. £0 j  Minero de España, don Luis 
Barrón y de! R ealce  iniciada, la i¿- 
toaciún de aquél por el Juez Ins
tructor» se ha dictado, con fecha 17 
$-1 corriente mes» . providencia

virtud.de la cual se cita al referid# 
funcionario para contestar al pliego 
de cargos que se le formula, requi-
riéndole por medio del presente 
Edicto, publicad© en la GACETA 
DE .LA REPU BLICA, ya que-se 
desconoce su paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado Ins
tructor, ‘ sito .en la calle de la 'Dipu
tación, número 250,- segundo, prime
ra, Barcelona (Oficinas ‘de la Direc
ción general 41e Minas y  Combusti

bles)', en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al
en que se publique este requerimien
to en el referido periódico oficial, 
bien entendido . que si no lo hiciere 
pro-seguirá la tramitación de este 
expediente, parándole el perjuicio e 
que hubiere lugar.

Barcelona, 20 de Enero-'de 1938. 
El Juez Instructor, José Ruiz Va
liente.—-El 'Secretario, Gerardo Mu.- 
nicio. ‘

Ministerio de la Gobernacion
M OVIM IENTO DEL PERSONAL A D M IN IST R A T IV O , V E R IF IC A  DO DU RANTE EL MES DE D I

C IEM B RE  P R O X IM O  PA SADO, CON SUJECION A L REG LAM EN TO  DE 7 P E  SEPTIEM 
BRE DE 1913 Y DISPO SI CIONES POSTERIORES. "

Nombres
-i

, Destinos que desempeñan 
o si¿ situación al ser colocados

Destinos para qué han sido 
nombrados o situación acordada

Dosa Alberto Orfqga Pérez-, je fe  de Administración'civil d¿e pr.L- 
.mera clase en comisión,'.cón 11.000 
pesetas, en el Ministerio, adscrito 
a los servicios de la Subsecréta*. 
ría de Sanidad* ■

je fe  Administración - civil, primera' 
clase, con 12.000 pesetas, a partir 
de .1.° de Enero’ de 1938, en cí 
Ministerio, adscrito a los servi
cios de la Subsecretaría de Sani
dad (Orden de 24 de Diciembre 
de 1937). -

Xkm Francisco Jiménez' Mulleras. je fe  de Administración civil, de ter
cera. clase> Secretario, del Gohierl 
no civil de Ciudad ReaL

Jefe de Administración'civil, d e 'se
gunda clase, con el mismo destina 
• (Decreto de 19 Diciembre, 1937),

■0eu Antonio Gil y Sánchez 
•reno* •

Jefe de Negociado, de primera, cla
se, en e l ’ Gobierno civil de .Ma
drid.

Jefe de Administración civil, de ter
cera clase, con el mismo destino. 
(D ecreto de 19 Diciembre, i§37')>

Boa Alejandro Gómez Badía. # Jefe de Negociado, de primera cla
se, en comisión, con 7.000 pesetas, 
en el Ministerio, adscrito a los 
servicios de Asistencia Social.

Jefe, de Negociado, de primera c la 
se-, con 8.000 pesetas, con el mis
mo destino. (Orden de 23 de D i
ciembre de 1937).

Boa- Frm&m&o Muñoz Gozaban. Jefe de Negociado, de segunda cla
se  ̂ en comisión, con 6.000 pesetas-, 
en el Ministerio.

Jefe de Negociado, de segunda elau 
se, con 7.000 pesetas, . con igual 
destino. (Orden de 23 de Diciem 
bre de 1937).

Boa Mariano Serrano y Gonzalo ' 
íe las Casas*

»

Jefe de Negociado, de tercera c l^  
ee, en comisión, con 5.000 pesetas, 
Secretario del Gobierno civil de 
Toledo (OcaSa). *

Jefe dé Negociado, de tercera cla
se, con 6.000 pesetas, con el mis
mo, destino. (Orden de 23. de Di
ciembre de 1937). ;

Boa -Eduardo s Ctalud y  Ruin 
CüoeOcK

Jefe de Negociado, de tercera clase, 
en. co'misión, con 5.000 pesetas, en 
el Ministerio.

Jefe de'N egociado, de tercera el&« 
se, con 6.000 pesetas, con el mis- 
mps destino. (Orden de 23 de D i
ciembre de 1937).

Basa Aagusto Alv&rez Balón. Jefe de Negociado, de tercera-cUu. 
ee, ¿n comisión, con 5.000-pesetas, 
Secretario del Gobierno general ■ 
de Aragón, en Caspe. ■

Jefe de N egociado, de tercera cla
se, en comisión, con 5.000 pesetas* 
Secretario del Gobierno civil de 
Jaén. (Orden de 11 de Diciembre 
de 1937).

^ S a lv a d o r  Ballesteros. Usan©. . Oficial de primera clase, con 5.000- 
pesetas, - Secretario del Gobismo 
civil de Jaén.

Excedente activo. (Orden de 9 de 
Diciembre de 1937).

$©Sa Máría D oloresA vria l Max» Auxiliar. - de Administración civil, 
con 4:000 ptas*, en el Ministerio.

Excedente, artículo 43. (Orden de 
primero de Diciembre de 1937). ..

£ótix Julián Rodrigo Lázaro. Auxiliar de Administración civil, 
3.000 pesetas, excedente' activo.

Auxiliar de Administración * civil, 
con 4.000 ptas., excedente activo. 
(Orden de 14 Diciembre, 1937,)..
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Nombres Destinos que desempeñan - 
. o su situación ai ser colocados ■

Destinos para que han sido- \ 
nombrados o situación acordad®

Don Emilio Mantilla. Lautrec. Auxiliar de Administración civil»
“ . con 3.000 pesetas, en el Gobierno 

civil de Granada, ¡presentado- -en. 
este Ministerio.

Fallecido (31.de Diciembre, 1%)

Doña Aurora Rósete Villa, Auxiliar de Administración civil» 
con 3.008 ptas., en @1 Ministerio.

Excedente, artículo 41. -(Orden de; 
m de Diciembre de 1937).

Doña Segunda Isabel Rey ero Fer
nández. , '

Auxiliar- de Administración civil, 
con -3.000 pesetas, electa del Go
bierno * civil de Córdoba (Villa- 
nueva de Córdoba),

Separada por nó. posesionarse de ¡ 
destino. (Orden, ele 1.1 de Dicte 
bre de 1937).-

Don Pedro M'opjó. Fuxá. Auxiliar de Administración civil, 
en expectación de destino.

Auxiliar de . Administración ci? 
' con 3.000 pesetas» en la Deteg 
ción 'del Gobierno civil en M&hc 

■ (O den de 14 de Diciembre i 
1-937).'

Barcelona, .22 de • Enero de 1938. P . . D.» R. M E N D E Z /

■ Vistas las. propuestas» por méritos 
de guerra» formuladas por los dife
rentes Jefes de Unidad, a .favor del 
personal del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), y previo infor~ 
me favorable de la Junta Examina
dora de Propuestas, de acuerdo con 
lo establecido en la .Orden circular 
del Ministerio- de la Gobernación de 
fecha 31 de'-Mayo último (GACETA 
número 199)»

He resuelto, en uso de las atribu
ciones que me están conferidas, apro
bar el ascenso a .-.'Cabo de los Guar
dias que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad que a cada un© 
se señala y efectos administrativos 
a partir del 1;° del presénte mes.

• Antigüedad de 81 de .-Diciembre 1087
P. M. 8.® Grupo, .■ Madrid:

■ -Don Julio 'Guerrero García»

. 17 Compañía Asalto, Madrid:

. Don Santiago Barroso-; "Corrales, 
Don Ceferino García Jiménez»
Don Sotero Bernardo García,
Don Eusebio- Marcos Martín. '
Don Manuel Jiménez Carrero.
Don Florentino Alvarez López» 
Don Benito • Novoa Quedes.
Don Ricardo García Domingo.

18 Compañía Asalto, Madrid':' : 
Don Vicente Cáscales Bautista» 
Don Fernando Huertas Ligera 
Don Juan Aldea de la Fuente» - 

. Don Pedro Cuesta de Diego.
Don Camilo González Fernández 

' 'Bou Rafael Aguilera González» • . 
’ Don Luis García. Alarcón.

Don Mariano Pérez Marín. •
'* i

■ .20 Compañía Asalto» Madrid: .
. Don Sixto Silgado Domínguez {í!. 

. N »  R . J .  . .

■ Don Natalio • Gutiérrez Alba»

Don Narciso Pérez Quevedo.- ■
Don Aquilino Flores Fernández, 
Don Angel Flores Madrigal»
Don José Morata 'Moreno.
Don Salomón Pérez Barbazán»
Don Emiliano Sánchez Urueña,' 
D on. Valentín Romo Fernández» 
Don Fermín Sánchez García.
Don Rogelio Andrés Sánchez.
Don Cristino Navamuel López» 
Don Fernando Tavira Aíoraléda* 
Don Joaquín Mac i as Nieves.
Don Francisco Riesgo García.
Don -Miguel Fernández Suela»
Don José Pablos Fernández.'
Don Emiliano García Antón..
Don Emiliano Tenorio Tenorio, 
D«n Victoriano. Olmeda Boyo.
Don José Rodríguez Pérez, •
Don • Gregorio Rebollo. López.
Don Gregorio González Lópéz-Gau 

Uina. - •
Don José Sánchez García.

.29 Compañía Asalto» Madrid:
Don Gregorio Ballesteros Polo.
Don'Benito Vidales Gómez. •
D-on Lucas Garrigol Díaz.
Don Vicente Jiménez Carreras»
Don Maximino Marín Díaz,

30 Compañía Asalto» Madrid:
Don Basilio Medina Córrete.
Don Antonio Tejedor Jiménez»

31. Compañía Asalto, -Madrid:
Don Francisco Cano Molina,
Don Gregjorio Jiménez. J imánen* 
Don Balbiño Rodanía García. •

 ̂ Don Julio Jiménez Rodríguez,
Don Antonio Amen Climent,
Don Fidel Herianz Gil»
Don Pablo -Torres del Campo»
Don , Demetrio Martín Hernández-: 

. Don Enrique .Abad Carretero,
Don Manuel. Gutiérrez Tena.. .
Don Celso Nieta iglesias»

10 Grupo Asalto P. M.» Madrid:' 
Don Juan-José Socuéllaznos. .
Don Eduardo Cortés Calero»
37 Compañía Asalto» Madrid: _ 
Don Francisco Hartan Delgada 
Don Antonio Lozano Naharra

, Don' Federico Pérez Díaz.
Don Silverio López Gómez.
Don Juan Alcaraz Sánchez.
Don Juan Antonio Lorenzo Mate 

moros. -
# Don José Cordón Lozano.

Don Manuel Rojo López;
Don Vicente -Delgado Pérez, 
Don Angel Viñas Gómez.
Don Cándido Duarte Arjona.- 
Don Benito Andía Escobado.

, Don Francisco Novillo ^Gómes. 
Don José López Garrido.
Don Isidoro González -Jiménea. 
Don Pedro. Maliéns Vallisco. 
Don Gonzalo Pacheco Valiente»

. Don Julián M.uñino Martín.
Don José García . Paredes.
Don Ceferino de 4a CorlcepclÓB Bs 

ras. . V
38 Compañía Asalto, Madrid; 
Don Pedro Niévano Gomes. . 
Don Diego'Navarro Guiilléxi. - 
D-on Basilio Vinuesa Pulido. 
Don José María Rodríguez Test

rillos.
Don Daniel Toboso Cortijo. .

. Don Francisco 'Jiménez Yero; 
Don Cayetano Jiménez-Sañtia#* 
Don Julián Barba Bol a ñas,

• Don Manuel Garda Díaz.

Antigüedad 16 de Octubre de 
Don Segundo Saldaña, Urbión.

Antigüedad 31 de Diciembre-: di 1$
39 Compañía Asaltó,.- -'Madrid8 
Don León Ossorio.'Toledo.
Don Pedro Pascual Pérez. =
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Bob M anuel. Navarro Qnegada. 
Don alosé Lorente Lorente»
Don Antonio Zamorano Cantarero. 
Don Jesús' Torrejón Suárez,
Don Anadino. Carda Ardedla;?,

' .Don Roberto Docasar Pinedo..
Don Angel Ortiz Martínez»
■■Don Julián Navas- Sánchez ' del

PoEúo
Don Julio Cabrero Cabrero.
Don Francisco Herreros. González. 

D o n  Manuel Yebra Borje.
Don David Gómez Fernández.-'

. Don- Pedro Barriente Serrano.
Don José Charva „ Serrano.
17 Comp|ñía Asalta, Madrid:
Don Rafael Sánchez Martínez.

Antigüedad Í3 de Diciembre de 1937 
22 Compañía Asalto, ILadiíd:
Don Antonio -Cudero Pasero' (falle.

ddo).
Don Pedro Pérez Sánchez (falle» 

ddo).
Antigüedad 31 de Diciembre de 1937 
. Don Gabriel Iranz© GianeH»*

Don Gaspar Cérdín E»ct 2 e,
'Don. Rafael Gallad García»
Don'Antonio Laaiad.id Leiva» s 

\ Don Aquilino. Solazar. García.
Don Mateo Pastor v  llanueva. 
•Don 'Reyes Félix River®*

"Antigüedad 3Q de Septiembre 4 $ 1937.
34 Compañía Asalto, Madrid:
©on Gaspaí*' Sáez Fon-ce. -

Antigüedad de 30 de Junio cíe 193? 
Don. Bernardo Arcos FidaMo.

Antigüedad 81 de Diciembre de-193,7 
Don Dionisio Bermejo Arévalo. 
Don Francesco Díaz García,

. .Don Atilano Martín Yara.
Don Santiago Pardo Paños.
Don Lucio Quevedo González.'
Don Segundino Fernández Alvarez. 
Dón Quilino Casado Hernández. 
Don Jerónimo Rueda ’Beuítez,
1.° Grupo 2.a Compañía Asalte, 

Madrid:
Don Policarpo Mateo Lorente.
35 Compañía Asalto, Madrid:
Don Saturnino Le pez' Canales. .

’ Don Nemesio Gómez Martín.
‘Don. Saturnino Ruiz Martínez*
'Don Florencio Moreno -Pérez. ,
.Don Juan V erdú ‘Juan. '
Don Olavo Duque Lozano.- ■ .

■ Don-Juan Rodríguez Vicente.
Don Fascasio Barrera Crespo,
Don Juan Mingo Mingo.
Don Eduardo Conde Olmeda,

- .Don José Ibáñez..Hidalgio. ■ .
Don Antonio'' Bermejo García.

Antigüedad 81 de. Diciembre de 1936 
4.a Compañía -Asalto, Madrid: :

' .Don-Manuel Rey López.
Antigüedad 31 ‘de ■ Diciembre de 1987 

48 Compañía Asalto, Murciar 
Don. Manuel. Pascual Abolacio,
47 Compañía Asalto Murcia:
Don Saptos García López.
Don José Leiva Cruz, . *

8.® Compañía Asalto, Madrid:
Don Ramón Suárez Correa.

. Antigüedad 80 de. Noviembre de 1937 
Parque Móvil número 1, M adrid :.. 
Don Felipe Martínez López,

Antigüedad 30 de Septiembre, de 1937 
48. Compañía Asalto, Murcia:
Don Francisco Díaz López. ■ 

'Barcelona, 21 de Enero de 1938>— 
•EL Inspector general-,(ilegible)*

Vistas las, propuestas» por méritos 
de guerra, formuladas por los dife- 

' rentes Jefes-de Unidad, .a favor del 
personal del Cuerpo1 de Seguridad 
(Grupo Uniformado), y previo infor» 
me. favorable de la Junta Examina» 
dará de Propuestas, de acuerdo con 
lo » establecido en la Orden circular 
de¡ Ministerio de la Gobernación de 
fecha 31 de Mayo de 1937 (GACETA ' 

' número-199),
He resuelto, en uso de las atribu

ciones que me están conferidas, apro
bar el ascenso a Sargento de los Ca
bos que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad que a cada uno se 
señala y efectos administrativos, a ■ 
partir del L° del presente mes.
Antigüedad 31 de Diciembre de 1937 

10 . Compañía Asalto, Madrid:
Don José Peromingo Lázaro»

• 17 Compañía 'Asalto,. Madrid:
Don Leoncio Hurtado Fernández. 
Don Miguel Barrena Piñeiro. 9

. Don Manuel López López.
' 18 Compañía Asalto, Madrid:
Don Vicente León Menéndez.
Don Pedro Fernández López.
Don- Mariano López Jiménez.
Don José Antonio Rodríguez Lo» 

pez.- ■ j ;
20 Compañía. Asalto, Madrid:- 
Don . Enriqae Esteban -Milán.
Don Gregorio Pedregal Palmer®. 
Don Julio García AirLn.
Don Santos Vozmedian-o González. 
Don Agustín Rivero García.
Don Pbdro Faeno Quiñones."
29 Compañía Asalto, Madrid:
Don Tomás Ruis Merino.

• -Don Vicente Palacios Castaño» .
Don Pedro Farahelas Cobos.
Don Eugenio Ricote Delgado.

• 30 Compañía Asalto, Madrid:
Don Pío Izaría Torres.
Don Dionisio Sellés Ruiz.
Don Mateo Ballesteros Aguila?.
31 Compañía Asalto, Madrid:
Don Lope González González. - 
Don José Piñero Suárez.

. Don Diego Artero Aparicio. ' ,
P. M. 10 'Grupo Asalto, Madrid:

Don Antonio Fernández- Prado.
87 Compañía Asalto, Madrid:
Don Federico Arévalo Pequeña. 
Don Víctor Calleja García.
Don Ricardo Ballesteros Rodríguez» 
Don Adolfo Tirado Lorenza.

6 "

88 Compañía • Asalto, Madrid:
Don Rafael Montes Córdoba. .
Parque Móvil, Madrid:
Don Antonio Guerra Plaza»
39 Compañía Asalto, Madrid:
Don Esteban Figuero Sancha» " 
Don Juan Bautistas Sampayo*'Gob* 

zález.
, 22 Compañía Asalto, Madrid-: . 1

Don Cándido Barroso Fernández. 
Don Jesús Palacios Palacios.
Don Efrén Calonge Diez.
Don Gregorio Ribas Gutiérrez.
Don Ensebio Rollón Gómez»

Antigüedad 7 de. Diciembre de 1937
Plantilla de Barcelona:
Don Joaquín Padilla Corté& (falle

cido).
Antigüedad. 31 de Diciembre de 1987 

'84 Compañía Asalto, Madrid:
Don Juan Velazco Martín..
Don Angel. Domínguez Rodrígfue^ 
Don Arturo Aguilar López.
Don Ramón López S-alazar. # 
Don Fausto Díaz Sánchez.
Don Emilio- Canteros Espinosa.
Don Teófilo del Olmo García.
35 Compañía Asalto, Madrid:
Don Marcelino Casas García,

1 Don -Felipe Puertas -Serrano.
Don Antonio'Vicente Asís».
Don Lorenzo -Hernández -Mateo». 
Don -Rufino Martínez Casado.
Don .Jerónimo Márquez Acebróm •
48 Compañía Asalto, Murcia:
Don Ramón Alcaraz Arques.
8.a Compañía Asalto, Madrid?
Don- Juan José Sánchez Hernán

dez,, \
'Antigüedad 39 de Septiembre de 1937 

106 Compañía Asalto, Madrid:
Don Juan Cerrillos García.
Don Juan Mohtijano Molina, ..

Antigüedad 31. de Diciembre de 193? 
Parque Móvil de Madrid:

■ Don Enrique Rodríguez Morena,
• Don Emilio Molano Vivas..

Barcelona, 21 de Enero de 1938»—- 
El Inspector general (ilegible).

ADMINISTRACION 

J U D I C I A L

• H  í f l l  4 »

Don Aniceto Sánchez • Martin, ac» 
•ci'dental juez de Primera Instancia 
de esta .ciudad y su partido.

Por el presente hago saber: Qu-u 
en este Juzgado se sigue,expediente 
de jurisdicción voluntaria-a instan
cia de los cónyuges E m ilio Espino*
&a Alcolea y Elvira Pose Perrer, ve» 
cinos de. esta ciudad, sobre adopción- 
de un niño de unos desmaños ap-'oxL. ■ 
usadamente que l.es fué- entregado en
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■ a®t-a ciudad» a petición propia, según 
•si recurrente por ir enfermo de broa.', 
éoneumonia, una de las responsables' 
de una guardería infantil, -evacuada 
de Madrid el día 25 de Noviembre 

“clel pasado-año. 1936, que ibar coa 
destino a Levante, ignorándose qui&* 
aes pliedan ser sus padres, así como

■ •el nombre» • apellidos y edad exacta 
tf4e! niño, toda ves que la .mencionada
responsable,, únicamente les manifes
té ser el indicado niño de la Inclu» ’ 
m; en cuyo expediente he abordado 
expedir el presente» para su inser
c ió n -en la GACETA DE LA REPU
BLICA y "Boletín O ficia l" de esta

■ provincia., citando a la persona.-que' 
entregó el niño» para que comparez
ca ante este Juzgado, . dentro del’ 
término de 10 días» a contar desde 
@1 siguiente al en que tenga lugar la 
Inserción de la presente» y al objeto 
ée recibirla declaración en el expe
diente- a que se r eñe re,,

Dado en Alcázar de San Juan, a. 
24 de Diciembre de 1937.— E l . Juez, 
.Aniceto Sánchez,

J. 0 ,-2 .5 0 1

La Sala Tercera, de lo Contencio- 
^-Adm inistrativo del Tribunal . 
premo, por providencia del día de 
Ü&py, dictada en el recurso contención 
so-adniipislrativo ; numero 797’ de 
1937» interpuesto por el Ministerio 
Fiscal en nombre de la Administra- 
ción - .General del Estad©, contra 
©tros y. don Jerónim o’Brugué, comí- 
monista de tránsito de la Aduana de 
Barcelona» que en Abril de 1936 te
nía-su domicilio en .esta ciudad» 
l e  'de Clavé, número 2!, a fin de- 
que se declare nulo por ilegal el. fso
nto dictado por la Junta Administran 
ti va de Barcelona el 2 de M ayo-de 
.1936 en expediente sobre defrauda
ción por importación de huevos, ha 
acordado se ' emplace al expresado 
'demandado don Jerónimo B rugué, 
comisionista de tránsito de la Aduari 

. isa da Barcelona, para que ©n térmi- . 
»ó. de 30. días» comparezca en legal 

- forma en el expresado recurso, rs>. 
dicante en* dicho Tribunal, advertid©

. que de n© verificarlo» le ' parará el 
perjuicio a que haya lugar en de-, 
recho.

Barcelona» 15 de Enero de Í93IL— 
S  Secretario, Rafael Go^d-o.

' ; J. Ov—2.50t

.Don Alfredo Fernández Hístét, 
.Juez de Instrucción adscrito al spr- 
vicio del Tribunal Popular de Res*
■ íponsabilldade® Civiles,

Por el presente se hace saber; 
Que por el referido Tribunal se tm . 
-mitán expedientes con los números 
f contra. las personas que al final 
■se relacionan, sobre incautación pro
visional de bienes propiedad de las 
mismas» llevada a cabo por' las enti
dades que también se expresarán, 
por considerarlas contrarias al ré-

Y  en cumplimiento de- lo  aborda
do por- la Sección de Derecho del 
referido Tribunal» emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes» sus representantes lega
les © sus herederos y  también, bajo 
su responsabilidad» a los. gestor o® ofi
ciosos que' aleguen, un interés legíti
mo» para que dentro del plazo k u  
lados desdé i-a publicación d e . este 
prorrogablc de 30 días -hábiles, eoru 
edicto en la GACETA DE' LA RE
PU BLICA, puedan personarse en el 
expediente» que ‘se hallará de -mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar reeursb contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión/ la condición o 
carácter del recurrente» el título he
reditario y ©Linteres legitimo tu  su 

'caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos» si 
'por causa justificada les ritiese íieu 
posible presentarlos;-, apercibidos de 
que si no lo verifican, se declarará 
firme y  definitiva - dicha mcU-utación.

Relación Que se crt«
Expediente número 461 de 1937,—» 

María Miñón Pérez de Vergas, Una 
casa» sita en la -calle'San Bartolomé» 
número 17 de la ciudad de .Andújar 
(Jaén). Incautada por el Comité de 
R adio'del Partido Comunista, : .
- Expediente número 4Ú5 de 1937<-— 
..Lorenzo López -Vázquez. Una casa, 
sita en la plaza de Fermín Galán, nú- 
mero 4 de la villa - de Arbuniel 
(Jaén). Incautada por el Radio Co
munista,

Expediente número 563 de 1.937A* 
Francisco Montxjan© Contrera®. Una- 
casa,, sita en la calle de Santa Ma
ría» número 29 y_ ©ír% sita en la 
plaza de la República, número 15 de. 
la ciudad de Torredbnjimeno (Jaén).- 
Incautadas» la primera, por la Ju
ventud Socialista Unificada y la se
gunda por el Comité de Radio del 
Partido Comunista.

Expediente número 567 de 1937.—- 
Antonio M-oyá Salazar. Una caso,' 
rita -en la calle Travesía Pablo Igle
sias, número 1» y otra, sita en la 
plaza de ,1a República, número 9 de 
la ciudad de Torredonjkneno (Jaén). 
Incautada, la primera, por la Agru
pación Socialista, y  la segunda,'por 
la Sociedad de Tracción Mecánica 
"La Unica".

Expediente número ¿03 de 1937.*— 
Amador Morís. Una casa, sita en la 
plaza de la Constitución, sin núme
ro» tte' Guarromán (Jaén). Incautada 
por él Sindicato Unico de Profesio
nes y Oficios Varios, C. N. Y»

Y  para mi publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el "Boletín Oficial" de la provincia 
de' Jaén, se libra el presente err Bar* 
telena, a 19 de Enero de 193B.*—-El 
Juez* Alfredo Fernández. '

J. O b—*2.503

Don. Alfredo Femándes lílwá% 
juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular úm R es
ponsabilidades Civiles, .

Por el presente se hace sabetr: 
Que por el referido Tribunal se tr% 
mitán expedientes con los números, 
y . contra las-personas que al. final 
relacionan» sobre iitcautacióa provL 
aional de bienes propiedad de 1 m  
mismas» llevada a- cabo por . las enti
dades que también se expresarán» por 
considerarlas contrarias al régimea.

Y  en cumplimiento’ de lo acordado 
p o r ' la Sección 'de Derecho- del re 
ferido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos cíe 
los bienes» sus representantes lega* 
les o sus herede.ros y también,'ha j& 
•su responsabilidad, a los gestores, 
o ficiosos. que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plazo de 
30 días hábiles» contados desde !s  
publicación de este edicto en I& 
GACETA DE LA REPUBLICA* 
puedan personarse en el expediente» 
que se hallará de manifiesto en 1&‘ 
Secretaría del Tribunal y anunciar 
recurso confra la incautación, siem 
pre que acompañen los documento# 
que acrediten la.propiedad o la po
sesión, la condición o carácter del 
recurrente, el título hereditario y di 
interés legítimo en su caso, u o frez
can priíeba supletoria para acreditar, 
dichos extremos, si por causa ju sti
ficada les fuese imposible presentar», 
los; apercibidos de que si' no lo ve
rifican, se declamará firme y ófefinltL 
va dicha incautación»

Relación que se ck® %
Expedienté número 471 de !§$?*— 

Virtudes Fernández de Falencia To
más. Una casa, sita en ia calle de 
Manuel Azaña (antes Trinidad),-n£- 
mero 6, otra en la calle' de la Pa
sionaria (antes Empedrada), aáraerL 
4 y una quinta parte proindiviso de 
la casi número 10 de la plaza &© 
Canalejas, de Villeim (Alicante). la . 
-cantadas, por el Comité de Defensa 
Antifascista, U.-G. T.-C. M. T.» de 
dicha población. '

Expediente número 472 de-1937,— 
Remedios Bellod OcaSa. Cinco quin
ceavas partes de la casa sita en la 
plaza de Canalejas, número 1¿ y wm 
sexta parte dé la nuda, propiedad de 
la casa, sita en- la calle de Joaquí® 
María López, número 20, de Villen® 
(Alicante). Incautadas por el Comi
té de Defensa Antifascista, U. Q. Tm 
C. N. T., de Villena.

Expediente número 474 de 1937c—  
Ramona Selva Lorenzo. Una cana 
sita en la calle del Maestro Carava»' 
ca, número 8, de la ciudad de Vifita- 
na (Alicante). Incautadas por el 
mité .de "Defensa Antifascista» U, (L 
T -C . Ñ. T,, de Villana.

Expediente número 475- de 193L-4- 
Francisco Navarro García.'-Una'-casa 
habitación, sita en . la Avenida dé
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Chapí, sin número, hoy señalada con 
di número 18. Incautada por el Co*» 
'fgsité de Defensa Antifascista, U. G, 
T—C* N. T., de Villena- (Alicante),

Expediente número 480 ele 1937.—» 
Xsis García Catalán. Una casa, sita 
van la. plaza de Santa María, número 
$3 etm en la calle de la Rambla, nú- 
Tiaer© 31, y  dos sextas partes intelec
tuales de otra sexta parte ele mía ca» 
m en la calle Pi y Margal!, número-' 
1» de la ciudad de Villena (Alican* 
>v̂ )0 Incautada por: el Comité de -De» 

Antifascista U. G. T.-C. N. T., 
>  tFcha población. -

Expediente número 48! de i§37„=» 
Josefa Ferrer Laosa, Una casa, si- 
tm en la calle cié Blasco íbáñez, nú
mero SO (antes San Sebastián); otra 
mm en la misma calle, número 32;- 
.tas casas números -13 y-*15 de la ca« 
l e  del Padre Olivar; las casas nú* 
■meros 8, 10 y 12, hoy 6, 8 y 10 dé
la calle del P ozo; otra en la. misma 
calle,. .número 4; otra en la calle de

■ Esquerdo, número 5; otra, en la se» 
¡gunda manzana, nftmro 1 y una ■ter
cera parte del almacén dio . en la 
Partida de Santa- Lucía, de la ciudad 
ic  Villena (Alicante).. Incautadas 
¡p@r el Comité de. Defensa 'An ti fas» 
«asta, U. G. T -C . N„ T ?, de dicha 
población.

Expediente número 482 de 1937.—  
Francisca Ferrer Laosa. Una ...Casa, 
'iúfca en la calle 'de Pi y Margal!,, nú» 
mero- 36 (antes Muevg.); otra en la 
■galle delx Comandante -Pastor, ‘núme-. 

..«*© 39 (antes V erónica); otra en la 
(galle de 'Quevedq, numero 5; 'otra en 
3a calle de Romero, número 6; otra 
en ■ la calle del Maestro Molió,- nú
mero ' 46 (antes Baja) p una tercera 
parte dé! almacén sito en la Partida 
de Santa Lucía; y 1.2,30 metros de

■ terreno en dicha-Partida; ele la ciu
dad de Villena. Incautadas., -por. el 
Comité de Defensa Antifascista, U. 
£h TAC, N. T., de dicha población.

Expediente número 483 de 1937.—  
Antonio Fernández de Falencia, y 
Tomás^áUna casa, sita en la calle de 
•Menéndez Pelayo, • número 69, (an-% 
tes Arena); otra en la calle de Joa» 
p í a  María López, número 8, (antes 
Puerta Hellín); - otra en la .calle de 
Joaquín Maríá L ópez,. número B, 
((antes Puerta de Almahsa); otra en 
la del Capitán Galán, número 3, (an
tas» X . López Ferrer); y la-.quinta 
parte'de la casa sita-en la'Plaza de 
Canalejas, número 10. Incautadas por 
©I Comité'-de'' Defensa Antifascista 
U. G. T. c :  N.*T.,' de Villena; en 
euya' población radican las ; fincas 
incautadas. 1 . ■

Espedíate número *484 de 1937.—  
-/Ángeles Amorós Martínez. Una ca-- 
’ m 9 sita en la calle', de Luciano" Lo* 
pez Ferrer, húmero. 1-2, de Villena 
<JAlieante). Incautada por .el Comité 
ie-, Defensa Ántífascista U. G. T. C. 
Me T.„ de dicha población..

Expedienté múmééo 485 de 1937,—

Nicolás Amores, García. Una casa, 
¿sita en la calle de Salmerón, número 
8., y otra én la calle del Doctor Es- 
querdo, número 13, de la ciudad de 
Villena (Alicante’). Incautadas por 

. el Comité de Defensa, Antifascista 
U. G. T. C. M. T., de dicha pobla
ción.

'Expediente número 486 de 1937.— 
Arcadlo Pont Morant. Una finca ur
bana sita en la calle de Fermín Ga
lán, número-1, de Tárbema (Alican
te). Incautada por la Sindical ü., G, 
T., de dicho pueblo. .

Expediente número 438 de il93L—  
Adolfo Salvá Ballester. Una finca, 
urbana sita en la calle de Francisco 
Ferrer, • número 18, Tárbcna. (A li
cante), Incautada por la'Sindical U, 
G. T., de’ dicho pueblo.

Expedienté número. 646 de 1937.— 
Jesús Benito García. ‘Una casa sita. , 
en la 'ca lle  ,dé Padilla, número L 
Casa número .2, de la calle • de Largo 
Caballero;-y casa número 67¿-de la 
calle del *16 de Febrero, ambas' del 
pueblo de Pego (Alicante). Incauta
da por la Comisión. Incautadora del 
Consejo Municipal de dicho pueblo.

Expediente .número 667 de 1937.—  
Pedro Benimeli Lloréns, casa nú
mero 19 de la calle'del l.° 'de Mayo 
del pueblo de Pego (Alicante), in
cautada por la misma' Comisión que 
la anterior.

Expediente'número 668 de 1.937.—  
Gonzalo Peris'Diego,-una casa nú*

. mero 9, de la; calle-de Ramón y C&* 
jal, y casa número 17, de la calle de 
José Nakéns, del pueblo de Pego. 
.Incautadas por-la  Comisión Incaru 

. tadora dé! Consejo’ Municipal de d i
cho-pueblo. á

. Expediente número* 676. de 1937.—  
Juan Torres Sala. Casa número 5 de 
la calle de Camilo Pérez Pastor, y 
casa número '8, de la Avenida- de la 
República;' .casa número 8, de la 
calle de Luis' ‘Bello, del pueblo de 
Pego' (Alicante). Incautadas por . la 
Comisión '. Incautadora 'del Consejo 
Municipal de dicha población. ■.

Expediente número 6'71^e 1937.— 
'-Carlos Server' Sendrá.— Casa núme- 
ro 16, de la Avenida-de la; República, 
.del'pueblo de Pego_ (Alicante)-. In
cautada por' la Comisión, Incautado-' 
ra del Consejo Municipal.

Expediente número 672 de 1937'.—  
Carlos Linar/Tranquera. Casa nú
mero 12,,de la Plaza del. Mayorazgo 
Cendra, del pueblo de Pego (A li
cante). Incautada por la Comisión 
Incautadora del Consejo Municipal 
de dicho pueblo.

Expediente número 673 de 1937,,= 
Juan Bautista Martínez Bañáis.' Ca
sa. número < 1'3; de la calle de Joaquín 
Costa, del pueblo de Pego (Alican
te). Incautada por la Comisión Iru 
cautfdora del Consejo * Municipal do' 
dicha población.

Y expediente número 675 1937.—» 
Dolores Torres Sala.—  Casa: tráme*

ro 7, de la Plaza de! Pavor de Sñh 
del pueblo de Pego (Alicante). In
cautada por la Comisión Incauta- 
dora del Consejo Municipal de d i 
cho pueblo.

Y  para m  publicación, en la GA
CETA DE LA R E P U B LIC A ," y e t  . 
el “ Boletín Oficial”  de la provin 
cia de Alicante, se libra el presente 
en Barcelona, 19 de Enero de 1938..—. 
TB1 Secretario, J„ Martí.

.. J. CX—2.50A

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a Rosa Tachero N-ebot, _áe 
77 años de edad, soltera, cuyo do
micilio. y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el plazo de- 
tres días, contados a partir deI de 
la publicación de esta requisitoria, 
en el “ Boletín O ficial” de esta pro
vincia y GACETA DE LA RE
PUBLICA, comparezca - ante este. 
Juzgado, a fin de constituirse en . 
prisión, -para -cumplir los diez días, 
de arresto-a que ha sido condenada 
en el juicio de faltas ■ que por hurto 
se instruye contra •ella en éste J to 
gado, advertida que de no compa
recer, le parará el perjuicio a qm. 
haya lugar en derecho¿

Castellón, 47 de Enero de 1938.-..
El Juez Municipal, Angel Roig. ■ 

j ,  Q.r—2.505.

Don. ' Manuel Aragonés Cucáis, 
Juez de .Instrucción de-Castellón dr 
la Plana y ^  partido.

Por el presénte se cita, llama, y 
emplaza al conductor, de un coche 
que,sobre las nueve de la noche del 
día 30 de Julio último, arrollé en 

. la , carretera- dé Castellón á Villa- 
Vréa-íj a Vicente • B-eltrand Tur,

- torista, que conducía --una 'm otocicle 
ta del Parque ■ Móvil-de 'esta villa,, 
para que dentro del terminó de d is i
días, comparezca ante éste Juzgad® 
con el fin de recibirle declaración 
en sumario que se instruye con r> 
número 204 de 1937.

Y a fin de que sirva, de citados?.
. en forma, expido el -presente qu*.

firmo en Castellón, 1.5 de Enere-.- 
de 1933.— El Juez -de Insfrucciów- 
Manuel Aragonés. ■ ,

' J. O.—2.5ÜÚ-.

B O L IV A R  M ORALES (Francia 
co),’ de 41 años, hijo .de Manuel | • 
de María, viudo,: jornalero, natural 
de Noalejo, avecindado últimam-cA- 
te en- Linares,, y . cuyo actual para
dero sê  ignora, procesado en causa. 
número .216 ;:de #1934, sobre juegos- 
de suerte, envite o azar, compare
cerá ante el Juzgado 'de Instruccidte - 
de Cazorla, en término de diez días,,' 
al objeto de. hacerle- cierta notifi
cación, bajo apercibimiento que de 
no comparecer, -será declarado re
belde. - ' . '
. Cazorla., 12 d e , Enero de 1938«r~- 
El Juez de Instrucción -(ilegible)..

J* Ol—2,507,
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Don Joaquín Vázquez Naranj-o» 
Juez Espacial designad© por la 
Audiencia Territorial de Albacete* 
para la depuración de responsabili
dades por Irc sucesos delictivos ©cu» 
mdo's en /arañeón.

Por el presente cito, llamo y em
plazo a los procesados _ José Orte*. 
ga, Ramón Oliva, Emiliano Sampe- 
dro* Jerónimo Gómez y Pedro Ate
nido, vecinos que ‘fueron de Almona- 
• cid del Freíate Popular, así como a 
los también procesados apodados “ el 
Moro*9 y “ el Acero**, vecinos que 
fueron de Saelices, para que tn  el 
término de cinco días, a contar des
de la publicación de esta requisito
ria en los periódicos oficiales, re
presenten ante este Juzgado a fin de 
recibirles -declaración indagatoria y 
notificarles el auto de • procesamien
to y prisión que contra los mismos 
■r-e ha decretado con esta fecha en el 
vtuniario número 44 del pasado año, 
por los asesinatos- de los vecinos de 
Álmcnaeid del Frente Popular, Her
minio Alvarez Rodríguez, Ramón 
•González Espada, Benito Martínez 
Martínez, Juan Sampedro- Rodrigo,' 
Aniceto Rodríguez- *Mártíncs, G&ú. 
dencio de Bustos Rodríguez, Ruper
to Rodrigo, Manuel y Dionisio Lan~

• ga de Bustos, Benito Parra López, 
Míbardo de Bustos' Rodríguez, Eleu- 
terio- Aterido, Dolores Gómez Pla
ta,. José Carné Moreno y  Amador 
H-erráíz Zapata,. apercibiéndoles de 
que de no cumplir lo  ̂ordenado, se~ 
Yán declarados en rebeldía'y. les pa» 
irará el perjuicio a que hubiere lugar 
*m derecho. . /

AI mismo tiempo ruego .y encargo 
& las Autoridades y ordeno m. los 
Agentes de la policía judicial, proce- 
dan a la busca ,y captura de los pro» 
cesados y a su.ingreso, si fueren ha» 
%ldos, en la prisión He. esta, capital.

Dado en. Cuenca, 13 Enero de 
1938.-—El Juez de Instrucción, Joa
quín Vázquez.

- J. O.— 2,508c

FERRER FE SR E R  (Andrés), de 
Él años, natural de Villar del Fres-' 
so , y  cuyo paradero actual se deseo» 
noce, comparecerá en el término de 
ü e z  días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Chinchón, para ser asis
tido por los Médicos, en el sumario 
que se sigue con el número 150 de 
1937, por lesiones de dicho individuo 

accidente de automóvil, bajo 
apercibimiento de pararle e! perjui- 
f io  a que haya lugar. .

Chinchón, 15 Enero de 1938»—-E! 
Juez de Instrucción, Jesús Muñoz.

I. O.— 2.509o

Por el presente se deja sin efecto 
m  requisitoria que con el número 
■ 1.773, se publicó en la • GACETA 
DE' L A , REPUBLICA del día 11 
de Octubre de 1937, por la; que se

llamaba al procesado en causa nú»
' mero 1 de 1937, sobre amenazas, J©&®
. qmiT Tac rano Garrido. ®

Dado en Muía, .17 Enero de 1938.— 
El Juez de Instrucción,. Patricio 
Hernández.

J. 0 .-2 ,510 .

M OYA GONZALESi (Gmés% 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciliado * últimamente en.'. 
Muía, comparecerá- en término de 
cinco días, ante el Juzgado de Ins» 
trucción- de - dicha ciudad, para pres- ' 
tar declaración en causa por homi
cid io , instruida por dicho Juzgado 
con el número 153 de 1936.

Muía, 17 Enero de 1938.— E l ‘Jucas 
de Instrucción, Patricio., Hernández.

J. O.—2.511.

En loa autos, d@ divorcio . promo
vidos en. este Juzgad,© «le primera 
instancia, del distrito número 1,-de 
esta ciudad, promovidos por María 
Trigueros Doménech,. contra su es
poso Rafael Martínez Costa, en ig
norado paradero, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia Juez señor del Pozo, 
Murcia, 17 de Enero de 1938»
Por repartida a . este Juzgad© la 

anterior demanda con los documen
tos que . se -acompañan,, teniéndose 
por parte en los autos que se pro
mueven al Procurador don Pedro 
Mojares Molina, en nombre de Ma- 

- ría Trigueros Doménech,. a virtud 
de la copia autorizada de poder, pre
sentada que se le devol\érá una vez. 
testimoniada .en relación. Se ad
mite la demanda de divorcio -inter
puesta que so sustanciará por los 
trámites del •juicio declarativo de 
menor cuantía con las m odificacio
nes establecidas en la Ley de 2 de 
Marzo de 1932 y D e c r e tó le  22 de 
Enero del año último, confiriéndose 
traslado de dicha demanda, con em
plazamiento al demandado Rafael 
Martínez. Costa, y por ser conocido 
su actual domicilio y paradero, faá«. 
gasele la notificación y emplaza
miento, por. medio de-edictos en la 
forma que .previenen, el artículo 683, 
en relación con; e¡ 269 de la .Ley de 
Enjuiciamiento civil, insertándolos 
en la .'GACETA DE LA R E PU B LI
CA y “ Boletín Oficiar* de esta pro
vincia, para que en 'el término de 
cinco días, que señala el artículo 
3,® del citado Decreto, comparezca 
en autos y  conteste la demanda, for
mulando en su caso reconvención, j  
previniéndole que las copias simples 
de la demanda-y documentos, se ha
llan en Secretaría para serles entre
gadas si • comparece. ■

Conforme a 1© dispuesto e n ' el 
articulo 48 de 1.a.'Ley de Divorcio* 
se- confiere también traslado con em
plazamiento al Ministerio Fiscal, 
quiem será parte en representación 
del ausente, para que dentro' ¡ del

mismo término, conteste la exprés^, 
da demanda; y sustánciese en pieza 
separada la demanda incidental de 
pobreza, acompañada con princL 
pal, cuyas actuaciones se practica
ran provisionalmente 'sin exacción de 
derechos, según preceptúa el artículo 
45 .de la referida 'Ley»

Lo mandó y firma SS*; doy §&-- . 
Amador del P ozo»,

Anter mí. P. S.— T.Julián Ruiz*
Y.para que sirva de notificación f  

emplaxamiento en forma al deman» 
dado Rafael Martínez Costa, por 3g- . 
norarse su actual 'domicilio y para
dero, se publica este edicto en te, ' 
G ACETA BE LA R EPU B LIC A  y 
“ Boletín OficiaF* de esta provincia, 
bajo apercibimiento si no compare*, 
ce de ser -declarado en rebeldía ¡se
dándose por contestada la deman
da,- seguirá el juicio su curso, notL 
ficándose-en los estrados del Juzga
do' las propiedades que se dicten. , 

Murcia,-. 17 Enero de 1938.—I® 
Juez, de Instrucción, (ilegible)^

J„ O.—-2.512.

0R TX Z PED RO CH E (Severino)* 
que presta sus. servicios militares ess 
el Batallón de Caballería de campe* 
sinos, destacado en Aran juez, cueste 
de la Reina, y cuyo actual paradero 
y  dom icilio se ignoran, comparece» 
rá dentro del plazo de diez días, 
te el . Juzgado de Instrucción de 
Qcaña, con el fin de ser oíd© com© 
Inculpado que es en la causa que 
con el número 80 del añ© .1937, m  
tramita por hurto de una cartera cosí 
480 pesetas en billetes del Banco de 
.España, a Francisco Zamorano Z a 
pata, vecino de Villarrubia de Sanw 
tlago, prevenido que de- no compa*. 
■recer, le parará el 'perjuicio m qm. 
haya lugar.

Ocafía,. 16 de Enero de 1938.—
* El Secretario Judicial (ilegible).

.. J. 0 ,-2 ,5 1 3 , .

Don Juan Romero Montesino^ 
Juez de .Instrucción de la ciudad de 
Segorbe y  su partido.

Por virtud ■ del presente, se cita 
a Arígel Sá-chez Bates, de 46 años de 
edad, viudo, natural de-Teruel»> de 
donde era vecino desde el momento 
en que se inició el movimiento su&. 
versiv-o, y que perteneció a la Ccv 
lumna. de Hierro ha^ta el final de 

" Marzo último, y que residió en - AL 
cañiz hasta la -toma de Teruel pm  

. el Gobierno de ■ la República, trag  ̂
laclándose más tarde a la Puebla dw 
Valve-rde,. cuyo paradero' se ignora,; 
para que dentro del terminó de ,-dieg 
días, comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción para recibirle .decía* 
ración en sumario núm. 46, de 193?, 
sobre espionaje, ba jo  aper‘cibim\em» 
to .de pararle .el perjuicio a q m  
.haya - lugar- en derecho si ‘no cosos- 
pareciere. . . •
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Dado en Scgorbe, 3 Enero de .19-38»-
gl Juez de Instrucción, Juan. R'o- 
sssero. ' . ' ■ ■

■J. O.— 2.514.

■ ! ' gi juagado de primera Instancia 
>’ uümeto 4* de Valencia, en los autos'

menor cuantía promovidos por 
: gf Procurador don .Manuel" Cases 

Buchón, en nombre de doña Josefa* 
Hernández Ortí, por si en virtud de 

! apodcramientb que le otorgo su es- 
\poso M iguél Gonzalvo Comer» . corr

ea doña Pilar' Carbonell Monzó, en 
í concepto de viuda y heredera de su 
!' gsposo don José de la Cuadra y Mas, 

que tuvo su domicilio en esta ca- 
pkal calle de Quevcdo» numero 16, 
§obr® que se, declare que procede, 
pe la demandada doña .Pilar Car-'

 ̂ '¿oocll Monzó, viuda y heredera de 
■; don José de la CuatTra Mas, cum

pliendo .la obligación contraída por 
éste al otorgar con los demandantes 
é  documento de 13 de Marzo de 
]§28, comparezca ante el • Motarlo 
público de esta ciudad y previa- en- 

: ■ tregá que le deberán hacer los es- 
; pesos Miguel Gonzalvo Chiner y 

Josefa Hernández Ortí, les. otorgue., 
k  escritura d@ venta de la finca re« 
lacióaada en el expresado documen
to y otros extremos, dictó la 
siguiente: $■

■ Providencia. Juez, Cerezo. — Va
lencia, 6 de Enero de 1938. .

Habiendo sido ratificado el escri
to que precede, se tiene por. 'parte 
al procurador don Manuel Cases Bu
chón, en nombre y. representación de 
doña Josefa Hernández Ortí, por si. 
y m virtud del. ápoderamienfo que" 
le otorgó su esposo Miguel Gozálvo 
Chiner, con quien se entiendan las 
diligencias sucesivas.

Se admite la demanda formulada 
fare! indicado’ procurador, en la re,,»

- presentación que ostenta, en lo prin
cipal del referido escrito, y de ella 
fue se sustanciará cortj arreglo al 
procedimiento establecido en la Ley 
ie Enjuiciamiento ’ civil y /Decreto 
■áe 22 de Enero del año último, para 
d juicio declarativo de ^iSmor cuan
tía». da traslado con emplazamien» 
to en forma, a. la demandada doña 

• Filar Carbonell Monzó, en-concepto 
ie viuda y heredera de don José de 
-fe Ouadrs Mas, para que comparezca 
«á.íos autos y *la conteste dentro del 
.término de cinco- días; al primer 
otrosí;. para no involucrar el procc- 

■ Cimiento, fórmese 'la oportuna pieza 
 ̂ separada, encabezándola con testimo

nio de lo. necesario, que deduzca el 
Secretario, para tramitar la demanda 
¿ncidenta-2 de pobreza -de los demán- 
Cantes, y con ella dése c u e n t a al 

^sguhdo, insértese su contenido en 
testimonio de referencia a los 

€fectos^ oportunos; y al tercer 'otro- t 
^  no ha lugar a lo que se solicita.

Lo manda y. firma .el Juez. Doy 
•fe Enrique Cerezb. — ' Ante' mí,

P. S., J. Francisco Torta jada.— Ru
bricados.

Y, por otra providencia del día 
de boy, dictada a instancia de Im
parte actora, mediante desconocerse 
el domicilio y paradero actual de 
la demaridacla;, se ha -acordado prac
ticarle. el emplazamiento a que .se 
refiere la antes transcrita, por me
dio de edictos, fijando uno en es
trados. del Juzgado en 'forma de cé- .. 
dula,’ e ’ insertando otros, en el í4Bo~

• letíñ O ficial" de la. provincia y  GA
CETA DE LA -REPUBLICA.
* Y para' que sirva de notificación 
y "emplazamiento en forma a' la de
mandada doña Pilar Carbonell Moo,® 
•zó, como viuda y heredera de $u

- esposo don José de la Cuadra Mas, 
a la que se hace la prevención legal 
de pararle el perjuicio a -que haya 
lugar en derecho, si no comparece 
en los autos y. contesta la demanda * . 
en el término antes expresado, ex-, 
tiendo la presente, que.se Insertará 
en la GACETA DE LA REPUBLI-.

■ CA. firmándola en Valencia, '& 1S 
de Enero de 1938.' -LEI Secretario* ,

. .P. S.» J. Francisco Tortajada.'
■ J6 O.— 2.515. .

Eí señor Juez de Instrucción de 
este partido, por providencia de hoy* 
dictada -en e! sumario que se .Ins
truye en este Juzgado, bajo el r im e
ro 342. de 1936, por del?to contra la 
salud púbHca, ha mandad© se cite a

• don Antonio*. García y Maximíano 
Gutiérrez, de estos, 'vecinos, cuyo* 
actual paradero.se Ignora, con. el fin 
de que comparezcan, ante este Juz
gado, ‘dentro .del ■ término de diez ■ 
días,, .para recibirles declaración, 
apercibiéndoles que de no .compa-,, 
recen les .parará el perjuicio a que. 
haya lugar en derecho,

Y  para su inserción en los -perió
dicos oficiales expido V-
la firmo en Villacarrillo, & 29 de.DL ' 
.ciembr.e de 19^7.—-El Secretario ' Ju
dicial (ilegible)» * . . <

J. O.—*2.516.

M AYO RAL G O N ZA LE Z (Igna
cio),-natural de. El Tiemblo (Avila), 
que ingresó en las milicias en cali-' 
dad de .voluntario, \en 18.de. Julio 
de 1936, prestando sus servicios en 
la columna Mangada, en el Batallón , 
Los Comuneros y en -el Batallón 
Cataluña, hoy -cuarto de-la 112 Bri
gada Mixta, en donde.Ingresó el pri
mero de Enero de .1937. Dicho- indi
viduo' comparecerá en- el término de 
diez días, ante este Tribunal Per
manente del VI Cuerpo de Ejército,

Hoyo de Manzanares, i 3-.de Ene
ro de -1938.-L-E1 Secretario Relator % 
Instructor*- M.. Iglesias» '•»

■ j .  a  .

MAYORAL. G O N ZA LE Z (Igna- . 
c ío ), soldado de la 112 Brigada Mix
ta cuya 'presentación' he acordado;, 
bajo apercibimiento de ser declara

do rebelde y parársele los perjuicios ■ 
consiguientes si no lo verificase ern 
el plazo señalado, rogándose a Im* 
autoridades civiles y militares, - U 
busca y. captura’ de dicho individuo,, 
„que,.ha de ser puesto a disposición de- 
este Tribunal Permanente.

Hoyo de Manzanares,"1'3 de -Ene
ro de 1938.— (M .'Iglesias).. -

J. Ge .

GARCIA PARRONDO : (M anuel), 
natural de Luarca (O viedo), ele esta., 
do soltero, de profesión carpintero, 
de 27 años de edad, de 1,650 metros , 
y sus señas son: pelo castaño, o je-? 
pardos, nariz regular, barba redosu- 
da, boca regular, su domicilio últi
mamente radicaba en Tas ral (Lu&r*. 
ca )r.ha sido procesado por el supues
to delito de deserción y deberá com 
parecer ante - éste Tribunal en el 
plazo, de. 3 días, a partir de la pu
blicación de esta requisitoria.

Hoy© de Mañanares, 13 do Ene
ro. ck 1938.'—(M. Iglesias)» -

' ,J. G.»- -

GARCIA ' PARRON DO (Angel),, 
de la 2,® Brigada Mixta., cuya pre«

• sentación he acordado; bajo apercL- 
' bimiento de ser declarado rebelde y  
pararle de los perjuicios consiguien
tes sí no lo verificara en el plazo se
ñalado, rogándose a las autoridades 
civiles y militares, la busca y cap
tura de dicho individuo que ha t e  

•ser puesto.a disposición de este T ri
bunal. ■ .

H o y o . de Manzanares, 13 Enern 
d@ 1938.— (Mr. Iglesias)»

' J..G-

DE LAS -MULAS MESONES 
(Mariano), hijo de Eumesio-y de Te®*» 

.-dora, natural de Cádiz,, de estado gai
tero, d® veinticinco años de edad, es
tatura 1,620; pelo ‘ eas-taño, cejas al 
pelo, ojos regfularesp.náriz.recta¿ baiv- 
fea. regular» boca pequeña» color mow. 
reno, vestido can el uniforme de soL 
dado de Infantería, 99 Brigada Mis
ta, avecinado en Madrid, acusado ele 
haber- cometido la falta grave de pri
mera deserción' simple, comparecerá^ 
en el término .-de diez días, ante-el 
Juez instructor don Miguel Romer® 
Frías» Teniente de Infantería cosí 
destino en la 99 Brigada Mixta del 
Ejército, de operaciones del Céntre

Sector del Centro» 14 de Ener®* 
de 1938.— E! Teniente juez in&truff* 
lor,' Miguel Romero»

f e L  a

HURTADO MORENO (Félix), de- 
veintisiete años de edad» soldado del 
reemplazo de 1931» alistado en áiém  
reemplazo por el pueblo de Ceufcí* 
cuyas señas personales se desamo*, 
een, domiciliado últimamente en Ceuu- 
tí» provincia de Murcia, sujeto, a e s 
pediente p©£ haber faltado a eosw 
eentración/a la Caja de Recluta nú* 
mem 24 para m  .destino a €uerpc%
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•:.'Áimpai>ecerá en el término de trem
ió días# en Murcia» ante el Capitán 
;|-!>ea instructor del Centro de Reclu» 
tamientOj, Movilización e . Instrucción 
tvíimero 6 don -José Cándelo Nieves» 
¡rajo apercibimiento'de ser declarado a 
rebelde si no lo efectúa.

Murcia, 22 de Noviembre de 1037. 
Í<]1 Capitán juez instructor# J . Caxv. 

-rí/X—Ej Secretario {ilegible). '
di G./

MART1NEZ LOPEZ . (Antonio), 
fiu-tural de Geutí» provincia de Mux- 
«ña, de veintiséis años de edad, y. cu» 
y»**, zéñas personales m desconocen» 
domiciliado últimamente en Tetuám9 
rojeto a expediente ‘por . haber tal- 
hado a concentración' a- la Caja de 
Recluta número -24, de Murcia# para 
íu destino a, Cuerpo, comparecerá#. 
ikwtro del -término de treinta días# 
cu Murcia# ante el Juez instructor 
úsm José Cándelo Nieves# Capitán de 
infante na» * con destino en el Centro 
ó) Recluta miento» Movilización a Ins
trucción número '6 de„ guarnición en 
Murcia# bajo •apercibimiento de ser 
felarado rebelde si no te efectúa,

Murcia,. 22 de Noviembre de 1937, 
1:11 '.Capitán juez instructor, J , Can- 
O ‘o.—El Secretario fl/¿:;lbkL

j , a

/XCbteT’J  IC / K in te/  'te eolás), 
lie wmíleteco sr¡ '3 4 dC* , moldado 
del' reemplazo de 1 *v , «tediado en 
l*cbo reemplazo, A *> ,ablo da

Ceutí, cuyas sen s i-erson 4<r se des» 
conocen, domiciliado ú t mía o ente' en 
M «lilla# sujeto a eq X -sx / ' *or -1 *̂ 
her- faltado a comeen <> en la 
í4 ‘j& de Reclute *- tecu  24 de Mur« 
da, para su d te 4 o Ca * p com- 

'parecerá# en d te» n a ' "te treinta, 
días, en • Muren, * Jie z  ins
tructor don Jote ív h Í j  N & es, '€a» 
•pitán de Infantería,, con destino en 
•el Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción número 6, ele 
guarnición en /Murcia# bajo apérete 
Mímente de ser declarado rebelde si 
m  lo efectúa.

Murda» 22 de Noviembre cié 1937., 
M Capitán Juez instructor» J , Caite 
•Mo.—*E1 Secretario (ilegpbblé).

te G

OLIVA- GARCIA- (J, Antonio), da 
•veintidós años de edad, soldado del 
reemplazo de 1936,' alistado en dicho 
reemplazo por él cupo de.Cent! (Mur
cia), 4cuyas señas personales sé des- 
conoeen» domiciliado últimamente en 
♦vi-ê l‘u,'sujeto a expediente por ha». 
cp faltado a can cent ración ten- la 

te. Reclute -número 24# de Mux~ 
su destino a Cuerpo# com

parecerá, .. dentro del término'» de> 
.treinta días, en Murcia, ante el Jues 
instructor don José Cándelo Nieves • 
-Capitán de Infantería, con destino- en 
te Centro de- Reclutamiento# MovilL

aación e Instrucción número. 6, de
guarnición en Murcia» bajo apercibí- 
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Murcia» 22 de Noviembre de. 1937. 
El &pitán juez instructor, J r  Cán
delo,—El Secretario (ilegible).

te G . ,
■ \ ’ , «•

ALEGRE . S-AGRER’A (Antonio), 
/natural de Tarras-a j  vecino de Va» - 
juncia., de veintisiete años de ''dad#

► de estado casado, da ©fk*m a "te textil • 
y chofer; José Quintana el, na
tural y vecino de Larri* sm rambla, 
de Egaxa, nüm. 301» de veintiún añoa 
•de edad» do estado -soltero, prole-te rt 
perito textil, soldados pertenecientes 
a la Columna “Mixta de -Defensa de 
Costas# sector Tarragona» con destte 
¡rio eir la Delegación de Aprovisiona.-»' 
miento de. dicha Columna- en Barce
lona» a quienes se sigue causa por 

ted supuesto delito de deserción frente, 
al enemigo, comparecerán» en el tér- 
runo de treinta días ante- el Letrado 
)u\ bar don"'Enrique Martí Lera# 
i istiuctor delegado en Tan «g* va y ' 
teirite’ te de su e\ nro’uncia, del' 
X ra igijq Lr'aícy númeir 1 -de este 
pi u />mr<ite üí-te Militar de 
< tagema), qae se ba la Instruyen- 
'io atedio procedimiento» apercibiendo 
.•a los encartados que si no ía veri
fican, serán declarados rebeldes, 'X.

Tarragona, 15 de Enero de 1938, 
El Secretarié. relator delegado, JL ' 
.Martí Ibero,

• ' / J ,  G.

CANOVAS MUÑEZ (Eugsniu), tete 
jo de Juan y de Josefa» ‘natural de 
Fuente Alsmo, provincia' de Murcia» 
de veintidós años de edad» de oficio 
labrador.» domiciliado últimamente en 
Viíadecáñs, mas Sel la. r-és» donde tra
ite jaba,# soldado de. Infantería# per-' 
tenedente a la Plana Mayar del ter- 
cer Batallón de la. 140 Brigada Mix
ta, 32 División, a quien se sigue emú . 

■/a por el supuesto delito de. deserción. 
frente' al enemigo» comparecerá en el 
término de treinta días ante el Le
trado auxiliar ■ don Enrique Mari! 
Ibera, Instructor. 'delegado en Tarra
gona y territorio de m  ex provincia, 
del Secretario relator número 1 de. 
este- Tribuna] Militar (Comandancia 
Militar de Tarragona), que se halla 
instruyendo di c h o ,  procedimiento, ■ 
apercibiendo al encartado que de no 

'verificarlo será "declarado rebelde..
Tarragona, 15 de Enero de 1938. 

El Secretario relator delegado, E, 
Marti Ibern. *

GIL SALVADOR ■ (Francisco), hi
jo de Francisco j  de Dolores; Juan 
Higon • González, hijo de José'y. de
Rosa»- y . Rafael Iranzo A lgarra,. hi
jo de Vicente y ;d@ Josefa; todos del 

' reemplazo de 1933, del alistamiento 
'de Tuxis» naturales del mismo y de

veinticinco años'- de edad; se 
rán comparecer, en el improrroga-bb 
plazo de quince días, a partir. d@  ̂
publicación de la piesente reqoisitd. 
ría» ante- el señor Delegado del- % 
eretario relator instructor de! Trilbi' 
nal permanente de Justida Milité1 
de la demarcación de Levante# i m 
Simeón 'Sánchez Romero» éamidlia^ 
en el cuartel de San Juan de la )& 
'hora, oficinas del Centro de Red& 
tamieiito, Movilización e Insfrutciéi 
número 11, sito en la avenida de M&. 
riano Aser (Alameda) (Valencia)» te. 

■jo apercibimiento que de no'compa
recer en el plazo citado serán decía, 
radas rebeldes.

/telenda# 15. de- Enero de 1SSBX 
'El- Delegado del Secretario relate, 
Simeón Sánchez. •

ALEFU’Z BELENGÜEE (Pife 
do), hijo de * Francisco y Trinidad» 
natural de Alpuente, partido judicial 
de Che!va; Blas Andréu'Amblar#‘hi
jo de ' Indalecio y  Luisa# natural ’dft 
Alpuente# partido judicial de 
ambos de veintisiete años de edad 
alistados por el cupo cte Ai-puente, 
e] año 1931» se servirán comparece^

. en el plazo improrrogiable de q u »  
días# a partir de I-a publicación # 
la presente requisitoria, ante el ?& 
niente -de Infantería; clon- Simeéi 
Sánchez Romero» Delegado del S& 
eretario relator instructor .del Tríbi- 
nal pc-rmanente de Justicia Milite, 
de la demarcación de Levante» eos 
domicilio en el Centro de .Reclute 
mienta# . Movilización e íhstrucdfe 
número 11#'cuartel de San Juan M 
l a 'Ribera, pabellón Izquierda, alai# 
da (Valencia),, bajo, ápereibimient» 

-.que» de no comparecer» aerán decte.
. rados rebeldes.

Valencia» 15 de Enero de' 198&- 
El Delegado del secretario relate 
•Simeón Giménez»

X a

GIL ÁLPAÑES (Hemencio), it- 
oluta del reemplazo de !934;"Frart 
cisco Pastor Moreno# del reemplazó 
de 1931, y Julián Fernández Rui», 
del reemplazo de 1935# que.se 
cuentran actualmente en Frauda/

■ Bernardo Torreblanea Martínez# del 
reemplazo de 1933; Manuel Domín
guez Blanco» del reemplazo de'-1931 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, alistados todos ellos en el pm- 
blo de Sax# encartados en expedien
te por falta de concentración, coro-' 
parecerán en el. termino de treinta 
días, bajo apercibimiento, 'si nú U 
efectuaran» de ser declarados ,releí 
des» ante el Juez- Instructor# Tenk& 

'■'te.de Infantería, don Amador Leal 
. Pérez, en este Juzgado, sito en $ 

Cuartel de Benalüa.
Alicante, 5 dé. Noviembre de tWfl 

El Teniente Juez Instructor, Msm- 
dor Leal. ’ -

j .  a :


